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1. OBJETIVO DEL ESTUDIO  

 
 

De conformidad con la solicitud efectuada por la Dirección de Adolescencia y Juventud 

(DAJ)1 y de acuerdo con los Documentos Técnicos (DT) suministrados por la misma, en 

relación con la Forma de Atención que busca “Promover el reconocimiento, la garantía y la 

protección integral de derechos, el buen vivir y la participación de las niñas, niños y 

adolescentes como agentes de cambio contribuyendo a la atención integral y a la 

construcción de generaciones para la vida y para la paz”, es necesario actualizar conocer 

el costo cupo mes de la Forma de Atención Atrapasueños Espacios Comunitarios 

discriminado por etapas, por componentes y por regional. 

 

De acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 3 del Decreto 1927 de 2013, 

la Dirección de Abastecimiento tiene, entre otras, la función de “desarrollar, en coordinación 

con las dependencias correspondientes, los modelos de costos y tarifas para cada uno de 

los programas y servicios del Instituto y de los demás requeridos en cumplimiento de las 

funciones de la entidad”.  

En concordancia con lo anterior, el objetivo del estudio es estimar el costo cupo mes (CCM) 

por beneficiario (cupos) en cada regional y por etapas (alistamiento, atención y cierre). Así 

mismo, estimar el costo total de la Forma de Atención Atrapasueños Espacios 

Comunitarios para el periodo previsto de ejecución.  

 

2. RESUMEN DE LA MODALIDAD, PROGRAMA O SERVICIO  

 

De acuerdo con la información suministrada en los Documentos Técnicos (DT), la 

Modalidad Atrapasueños se establece a partir del reconocimiento de las niñas, los niños y 

adolescentes como sujetos titulares de derechos, con especial protección y derechos 

prevalentes. Asimismo, reconoce su capacidad de agencia y habilidades para el cambio 

social y la transformación de sus realidades.   

 

Impulsa el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes enfocándose en la 

promoción de sus derechos, así como en la exploración, el descubrimiento y potenciación 

de sus habilidades, vocaciones, talentos y competencias sociales, emocionales y cívicas 

que apoyen a la construcción de sus planes y sentidos de vida y la construcción de paz. 

Además, busca fomentar hábitos de cuidado que abarquen tanto la salud física como la 

salud mental.  

 

 
1 Esta solicitud hace referencia al correo electrónico remitido por la Dirección de Adolescencia y Juventud del 23 de abril de 
2024 con la Ficha de Condiciones Técnicas-FCT. 
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Adicionalmente, la modalidad se orienta a identificar los determinantes de orden individual, 

familiar, comunitario, social y contextual que pueden aumentar los riesgos de vulneración 

específica para las niñas, niños y adolescentes, teniendo en cuenta las mayores 

afectaciones en sus territorios. Todo esto con el fin de consolidar entornos protectores 

cercanos que faciliten su desarrollo integral y les brinde seguridad. 

 

De igual manera, se reconoce la diversidad en el sentido de que las niñas, niños y 
adolescentes con y sin discapacidad, en cualquier edad, sin distinción de 
género,  orientación sexual, o etnia;  tienen consigo experiencias, saberes, comprensiones, 
emociones, intereses, gustos, preocupaciones, y sus lenguajes de expresión proponen 
otras maneras de interactuar, de cuidado, de escucha, de favorecer vínculos afectivos que 
construyen territorios de vida, de buen vivir, y esto convoca a las personas adultas a 
reconocer y valorar sus capacidades como actores diferenciales que aportan a la 
transformación social de Colombia como potencia de la Vida.  
 

La Modalidad Atrapasueños presenta tres (3) formas de atención, relacionadas a 

continuación:   

 

• Casas Atrapasueños  

• Atrapasueños Espacios Comunitarios  

• Atrapasueños de Apoyos  

 

Para el caso del presente estudio la forma de atención Atrapasueños Espacios 

Comunitarios, se implementa en lugares gestionados y destinados por la comunidad con 

entidades comunitarias aliadas, que promueven escenarios de encuentro y atención 

diferencial con niñas, niños y adolescentes, como sujetos de derechos donde se viven 

experiencias que contribuyen a la prevención de vulneraciones, promoción de derechos, 

participación con incidencia y desarrollo de habilidades tanto individuales como 

comunitarias. 

 

Atrapasueños Espacios Comunitarios funcionará en los horarios pertinentes y coherentes 

con el territorio y la comunidad, teniendo presente las gestiones y los acuerdos establecidos 

para el préstamo de los espacios físicos. Lo ideal es que se pueda contar con los lugares 

comunitarios, para el desarrollo de las estrategias de atención de lunes a sábado. Los 

domingos y festivos se podrán utilizar de acuerdo con disponibilidad del espacio 

comunitario, al igual que según necesidades y dinámicas propias de los territorios y de la 

población atendida. La presente forma de atención consta de tres etapas: 

 

 

• Etapa de Alistamiento: su duración es de quince (15) días y los costos serán 
estimados para adelantar acciones administrativas que permitan realizar la 
planeación del contrato, selección y contratación del talento humano. 
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• Etapa de Atención: esta etapa inicia una vez aprobada la etapa de alistamiento y 

tendrá una duración de hasta cinco (5) meses. 

• Etapa de Cierre: la duración de la etapa de cierre es de hasta quince (15) días. 

 

Conforme a lo anterior y el objetivo planteado en el primer numeral, a continuación se 

describirán en detalle los diferentes ejercicios y actividades realizadas para estimar el Costo 

Cupo Mes (CCM) por beneficiario, por cada uno de los componentes del costo que lo integre 

y para las regionales priorizadas por el área técnica. 

 

 

3. ESTUDIO DE COSTOS 

 

Para llevar a cabo el estudio de costos de una forma de atención o servicio se requiere 

primero, identificar todos los insumos que se necesitarán para ejecutarlo y para ello la 

Dirección de Adolescencia y Juventud (DAJ) elaboró y remitió los Documentos Técnicos 

(DT) que detallan las especificaciones técnicas, así como la descripción y contenido de los 

diferentes componentes del costo y en general todas aquellas actividades necesarias para 

su ejecución, los cuales, entre otros, corresponden con los siguientes2: 

a) Ficha de condiciones técnicas (FCT) 

b) Anexo 1. Manual Operativo de la Modalidad Atrapasueños 

c) Anexo 2. Focalización Espacios Comunitarios de la Modalidad Atrapasueños 

d) Anexo 3. Matriz de identificación, valoración y asignación de riesgos de la Modalidad 

Atrapasueños 

e) Anexo 4. Materiales de Consumo Espacios Comunitarios Modalidad Atrapasueños 

f) Anexo 5. Minuta Patrón Refrigerio Reforzado Listo Para Consumo Modalidad 

Atrapasueños 

g) Personal Mínimo requerido para la prestación del servicio Espacios Comunitarios 

Modalidad Atrapasueños 

 

Una vez identificados los componentes de costos y los recursos (personal, bienes y 

servicios) requeridos para la atención de los beneficiarios, se obtienen los precios de 

referencia del mercado de estos recursos (detallado en el numeral 3.2. Precios de 

referencia del mercado, del presente documento) y se realizan los cálculos para estimar el 

costo de la forma de atención Atrapasueños Espacios Comunitarios, por beneficiario mes, 

por etapas (alistamiento, atención y cierre) y el total del presupuesto según el periodo de 

ejecución. 

 

3.1. PARÁMETROS DEL MODELO DE COSTOS 

 
2 Esta solicitud hace referencia al correo electrónico remitido por la Dirección de Adolescencia y Juventud del 19 de abril de 
2024 con la Ficha de Condiciones Técnicas-FCT. 
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La parametrización en sus características generales para el Estudio de Costos corresponde 

con las siguientes:  

 

3.1.1. Plazo de ejecución 

 

De acuerdo con la FCT, el plazo de ejecución estará sujeto a los procesos contractuales y 

presupuestales de cada vigencia. Será de seis (6) meses. 

3.1.2. Regionales 

 

Las regionales definidas por la Dirección de Adolescencia y Juventud (DAJ) corresponden 

a las establecidas en el Anexo 2. Focalización Espacios Comunitarios de la Modalidad 

Atrapasueños, de la FCT. 

Tabla 1. Regionales focalizadas para la prestación del servicio 

# REGIONALES 

1 Antioquia 

2 Arauca 

3 Atlántico 

4 Bolívar 

5 Boyacá 

6 Caldas 

7 Caquetá 

8 Casanare 

9 Cauca 

10 Cesar 

11 Chocó 

12 Córdoba 

13 Cundinamarca 

14 Huila 

15 La Guajira 

16 Magdalena 

17 Meta 

18 Nariño 

19 Norte de Santander 

20 Putumayo 

21 Quindío 

22 Risaralda 

23 Santander 

24 Sucre 

25 Tolima 
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# REGIONALES 

26 Valle del Cauca 

27 Vichada 
Fuente: Anexo 2. Focalización Espacios Comunitarios de la Modalidad Atrapasueños, de la FCT 

 

3.1.3. Duración y etapas 

 

La duración total de la forma de atención Atrapasueños Espacios Comunitarios que busca 

“Promover el reconocimiento, la garantía y la protección integral de derechos, el buen vivir 

y la participación de las niñas, niños y adolescentes como agentes de cambio contribuyendo 

a la atención integral y a la construcción de generaciones para la vida y para la paz” está 

prevista para 6 meses, distribuida en las siguientes etapas:  

Tabla 2. Etapas y duración 

Etapas y duración 

Alistamiento 0,5 meses 

Atención 5 meses 

Cierre 0,5 meses 

Total Tiempo de ejecución 6 meses 
Etapas y duración. Fuente: Dirección de Adolescencia y Juventud. 

 

3.1.4. Beneficiarios / cupos por estructura operativa 

 

Los beneficiarios o cupos de la forma de atención Atrapasueños Espacios Comunitarios de 

acuerdo con los territorios (regionales) priorizadas, corresponden con las siguientes: 
 

Tabla 3. Beneficiarios / cupos por regional. 

No. REGIONAL CUPOS 2024 

1 Antioquia 21.100 

2 Arauca 1.000 

3 Atlántico 2.800 

4 Bolívar 9.000 

5 Boyacá 6.400 

6 Caldas 2.400 

7 Caquetá 1.400 

8 Casanare 3.200 

9 Cauca 8.900 

10 Cesar 5.500 

11 Chocó 3.200 

12 Córdoba 5.400 

13 Cundinamarca 8.600 

14 Huila 5.600 



 
 

PROCESO  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

FORMATO ESTUDIO DE COSTOS 

F6.P3.ABS 26/10/2022 

Versión 6 
Página 8 de 

44                                                            

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!                                                                      
                                              

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 

1581 DE 2012 

No. REGIONAL CUPOS 2024 

15 La Guajira 2.400 

16 Magdalena 4.100 

17 Meta 4.200 

18 Nariño 7.500 

19 Norte de Santander 5.500 

20 Putumayo 2.700 

21 Quindío 2.300 

22 Risaralda 2.300 

23 Santander 8.100 

24 Sucre 6.300 

25 Tolima 6.200 

26 Valle del Cauca 7.800 

27 Vichada 500 
Total Cupos 144.400 

Fuente: Anexo 2. Focalización Espacios Comunitarios de la Modalidad Atrapasueños, de la FCT. 

 

3.1.5. Personal requerido 

 

De conformidad con lo establecido en el Anexo No. 6 Personal mínimo requerido para la 

prestación del servicio Espacios Comunitarios Modalidad Atrapasueños, de la Ficha de 

Condiciones Técnicas (FCT), en el siguiente cuadro se resume la cantidad requerida por 

cargo, el tiempo necesario y su porcentaje de dedicación. 

 
Tabla 4. Pesonal requerido. 

Cargo Cantidad requerida 
No. de meses 
requeridos3 

% Dedic. 

Coordinador(a) 1 x Contrato 6 100% 

Pedagogo 1 x c/ 500 niñ@s 6 100% 

Nutricionista (Nota 1) 1 x Contrato 6 100% 

Psicólogo(a) Opción 1 (Nota 2) 1 x c/ 100 niñ@s 6 100% 

Psicosocial Opción 2 (Nota 2) 1 x c/ 100 niñ@s 6 100% 

Gestor(a) de Experiencias 1 (Nota 3) 1 x c/ 100 niñ@s 6 100% 

Gestor(a) de Experiencias 2 (Nota 3) 1 x c/ 100 niñ@s 6 100% 

Dinamizador(a) comunitario 1 x c/ 1000 niñ@s 6 100% 

Auxiliar Administrativo 1 x c/ 500 niñ@s 6 100% 

Fuente: Anexo 6. Personal mínimo requerido para la prestación del servicio Espacios Comunitarios Modalidad Atrapasueños, 
de la FCT. 
Nota 1: Se contratará el nutricionista dietista para la etapa de alistamiento y un (1) mes de atención con el propósito que 

realice la concertación con las comunidades para elaborar los ciclos de menú́ de acuerdo con la minuta patrón y seguimiento 

 
3 De los cuales 0,5 meses corresponden a la etapa de alistamiento, 5 meses a la etapa de atención y 0,5 meses a la etapa 

de cierre.  
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a la aprobación por parte del ICBF Regional o Centro Zonal y para elaborar y socializar el manual de buenas prácticas de 

manipulación de alimentos. 

Nota 2: En aquellos territorios donde no se logre la consecución del perfil de Psicólogo - opción 1, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas relacionadas, se podrá optar por la opción 2 - Psicosocial, (flexibilización del perfil) que será viable 

cuando por condiciones del territorio no se logre la consecución del perfil opción 1, ya sea porque no se cuenta con la 

formación académica o con el tiempo de experiencia requerido, o por ambas. 

Nota 3: En aquellos territorios donde no se logre la consecución del perfil de Gestor de Experiencias - opción 1, de acuerdo 

con las especificaciones técnicas relacionadas, se podrá optar por la opción 2, (flexibilización del perfil) que será viable cuando 

por condiciones del territorio no se logre la consecución del perfil opción 1 ya sea porque no se cuenta con la formación 

académica o con el tiempo de experiencia requerido, o por ambas. 

 

 

3.1.6. Transporte y viajes para el talento humano 

 

Con base en la información del numeral anterior y la documentación técnica suministrada 

en el anexo No. 6 “Perfiles mínimos” en el cuadro que se observa a continuación da 

muestra de los viajes a realizarse por cada cargo por etapa, el número de desplazamientos 

(viajes mes) y días a pernoctar; base para establecer los costos asociados al presente 

componente:  

 
Tabla 8. Transportes y viajes para el talento humano. 

No.  Cargo  

Cantidad de 
profesionales 

requeridos 
para viajes  

Viajes estimados por cargo Requiere pernoctar 

1 Coordinador (a) 1  

Etapa de alistamiento: 
 
Dos viajes a los municipios de injerencia en 
el territorio de influencia, con una duración 
máxima de 1,5 días, así mismo requiere 
gastos de viaje correspondientes a 1,5 días, 
con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las 
actividades de la Modalidad.  
 
Etapa de atención: 
 
Cuatro viajes mensuales a los municipios de 
injerencia en el territorio de influencia, con 
una duración máxima de 1,5 días, así mismo 
requiere gastos de viaje correspondientes a 
1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las 
actividades de la Modalidad. 

 

Etapa de cierre: 
 
Dos viajes a los municipios de injerencia en 
el territorio de influencia, con una duración 
máxima de 1,5 días, así mismo requiere 
gastos de viaje correspondientes a 1,5 días, 
con el propósito de acompañar y/o 

SI 
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No.  Cargo  

Cantidad de 
profesionales 

requeridos 
para viajes  

Viajes estimados por cargo Requiere pernoctar 

supervisar el desarrollo de todas las 
actividades de la Modalidad. 

2 Pedagogo (a) 1  

Etapa de alistamiento: 
 
Cuatro viajes a los municipios de injerencia 
en el territorio de influencia, con una 
duración máxima de 1,5 días, así mismo 
requiere gastos de viaje correspondientes a 
1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las 
actividades de la Modalidad. 
 
Etapa de atención: 
 
Diez viajes mensuales a los municipios de 
injerencia en el territorio de influencia, con 
una duración máxima de 1,5 días, así mismo 
requiere gastos de viaje correspondientes a 
1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las 
actividades de la Modalidad. 
 
El Pedagogo realiza estos desplazamientos 
de acompañamiento, con el fin de orientar a 
cada dupla asignada (Psicólogo/Psicosocial 
y Gestor de Experiencias), durante la etapa 
de atención. 
 

Etapa de cierre: 
 
Dos viajes a los municipios de injerencia en 
el territorio de influencia, con una duración 
máxima de 1,5 días, así mismo requiere 
gastos de viaje correspondientes a 1,5 días, 
con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las 
actividades de la Modalidad. 

SI 

3 
Nutricionista 
Dietista 

1 

Etapa de alistamiento: 
 
Dos viajes a los municipios de injerencia en 
el territorio de influencia, con una duración 
máxima de 1,5 días, así mismo requiere 
gastos de viaje correspondientes a 1,5 días, 
con el propósito de avanzar en las 
actividades de elaboración de los ciclos de 
menú y manual de buenas prácticas de 
manipulación de alimentos.  
 
Etapa de atención: 
 

SI 
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No.  Cargo  

Cantidad de 
profesionales 

requeridos 
para viajes  

Viajes estimados por cargo Requiere pernoctar 

Cuatro viajes en un mes a los municipios de 
injerencia en el territorio de influencia, con 
una duración máxima de 1,5 días, así mismo 
requiere gastos de viaje correspondientes a 
1,5 días, con el propósito de apoyar en el 
desarrollo de concertaciones con las 
comunidades en relación con el componente 
nutricional de la Modalidad, al igual que 
concretar las actividades de elaboración de 
los ciclos de menú y manual de buenas 
prácticas de manipulación de alimentos. 
  

4 
Dinamizador(a) 
Comunitario 

1  

Etapa de alistamiento: 
 
Cuatro viajes a los municipios de injerencia 
en el territorio de influencia, con una 
duración máxima de 1,5 días, así mismo 
requiere gastos de viaje correspondientes a 
1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las 
actividades de la Modalidad.   
 
Etapa de atención: 
 
Cuatro viajes mensuales a los municipios de 
injerencia en el territorio de influencia, con 
una duración máxima de 1,5 días, así mismo 
requiere gastos de viaje correspondientes a 
1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las 
actividades de la Modalidad. 
 
El dinamizador realiza estos 
desplazamientos de acompañamiento, con 
el fin de orientar a cada dupla asignada 
(Psicólogo/Psicosocial y Gestor de 
Experiencias), durante la etapa de atención. 
 
Etapa de cierre: 
 
Cuatro viajes a los municipios de injerencia 
en el territorio de influencia, con una 
duración máxima de 1,5 días, así mismo 
requiere gastos de viaje correspondientes a 
1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las 
actividades de la Modalidad. 

SI 

Fuente: Elaboración propia a partir de información remitida en Anexo 6. Personal mínimo requerido para la prestación del 
servicio, de la FCT. 
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3.1.7. Alimentación y nutrición 

 

Según lo establecido en la documentación técnica, las minutas patrón y las orientaciones 

de la Dirección de Nutrición en cuanto a la ración definida para Refrigerio reforzado listo 

para el consumo y la Olla Comunitaria, la siguiente es la descripción (cantidad, grupo etario, 

proporción) de cada una de las raciones:  

 
Tabla 5. Alimentación y nutrición 

Ítem Cantidad Descripción 

Grupo etario / 
proporción  

Frecuencia (Mensual) 

NNA de 
6 a 13 
años 

NNA de 
14 a 17 

años 

Encuentros 
grupales 

Encuentros 
familiares 

Encuentros 
comunitarios 

Refrigeri
o 
reforzado 
listo para 
el 
consumo 

1 por cada 
niño 

Refrigerio reforzado listo 
para el consumo - 1 por cada 
niña, niño y adolescente. 

70% 30% 

 
 
 
 
 

Etapa 
Atención: 8 

 
 
 
 
 

Etapa 
Atención: 1 

 
 
 
 
 

Etapa 
Atención: N/A 

1 por cada 
niño (+ 1 

acompañante
) 

Refrigerio reforzado listo 
para el consumo - 1 por para 
cada niña, niño y 
adolescente y un (1) adulto 
acompañante por cada 
NNyA 

   

Olla 
comunita
ria 

0,20 (por 
cada 75 

personas) 

Para los encuentros 
comunitarios, se articulará la 
realización de una olla 
comunitaria. Es necesario 
establecer un valor máximo 
para el desarrollo de las ollas 
comunitarias, en donde se 
estima, participarán las 
niñas, los niños y 
adolescentes de cada grupo, 
un acompañante por cada 
niña, niño y adolescente y 
máximo 25 personas de la 
comunidad 

100% 

 
 
 
 
 

Etapa 
Atención: N/A 

 
 
 
 
 

Etapa 
Atención: 

N/A 

 
 
 
 
 

Etapa 
Atención: al 

menos 1 vez al 
mes 

 
 

Etapa cierre: 1  

Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por la Dirección de Adolescencia y Juventud. 

 

3.1.8. Encuentros y actividades de atención 

 

Para la forma de atención Atrapasueños Espacios Comunitarios se contempla el desarrollo 

de las siguientes estrategias de atención: 

Tabla 6. Encuentros para el modelo operativo espacios comunitarios. 
ESTRATEGIA 

DE 

ATENCIÓN 

FRECUENCIA DURACIÓN 
COMPLEMENTO 

ALIMENTARIO* 

No. 

PARTICIPANTES 
ENCARGADO 

Encuentros 

Grupales 
Mínimo 8 en el mes 

por grupo. 

Mínimo 2 

horas 

 Refrigerio reforzado listo 

para el consumo (niñas, 

niños y adolescentes). 

 

25 niñas, niños y 

adolescentes. 

Gestor de 

experiencias en 

dupla con el 

psicólogo o 
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ESTRATEGIA 

DE 

ATENCIÓN 

FRECUENCIA DURACIÓN 
COMPLEMENTO 

ALIMENTARIO* 

No. 

PARTICIPANTES 
ENCARGADO 

profesional 

psicosocial 

Encuentros 

Familiares 
Mínimo 1 al mes por 

grupo. 

Mínimo 2 

horas 

 Refrigerio reforzado listo 

para el consumo para cada 

niña, niño y adolescente y a 

un (1) adulto acompañante 

por cada uno (si el 

acompañante participa por 

varias niñas, niños y 

adolescentes, sólo se le 

entregará un (1) refrigerio). 

25 niñas, niños y 

adolescentes y 

sus familias. 

Psicólogo o 

Profesional 

psicosocial en 

dupla con el 

Gestor de 

Experiencias. 

Encuentros 

Comunitarios* Mínimo 1 al mes 
Mínimo 2 

horas 
No 

25 niñas, niños y 

adolescentes, un 

acompañante por 

cada niña, niño y 

adolescente y 

máximo 25 

personas de la 

comunidad. 

Psicólogo o 

profesional 

psicosocial, 

puede apoyarlo 

el Dinamizador 

comunitario en 

caso de 

encontrarse en 

territorio.  

Iniciativas de 

niñas, niños y 

adolescentes 

Depende de los 

acuerdos que se 

realicen con las 

niñas, niños y 

adolescentes y se 

desarrolla durante la 

etapa de atención 

Depende de 

los acuerdos 

que se 

realicen con 

las niñas, 

niños y 

adolescentes 

No 

Depende de la 

cantidad de 

niñas, niños y 

adolescentes que 

la quieran 

desarrollar 

Gestor de 

Experiencias, 

puede apoyarlo 

el Dinamizador 

comunitario en 

caso de 

encontrarse en 

territorio. 

Escucha 

Activa** 

Según la solicitud de 

niñas, niños, 

adolescentes y 

familias (a 

demanda). 

 

Mínimo cinco (5) 

espacios de escucha 

activa 

preferiblemente con 

diferentes niñas, 

niños, adolescentes 

y 

familias en cada mes 

Mínimo una 

(1) hora por 

espacio 

No 

Depende de 

niñas, niños, 

adolescentes y 

familias que 

presenten interés 

en participar. 

 

Psicólogo o 

profesional 

psicosocial 

 

Fuente: Numeral 4 Descripción General - Conformación y tamaño de los grupos, de la FCT.  
 

*En los encuentros comunitarios se contempla la realización de una olla comunitaria como un espacio de 

construcción de tejido social. 

** Para la estrategia de atención “Escucha Activa” no se requiere un componente de costos, toda vez que 

corresponde a un espacio de escucha a los participantes, sus familias y comunidad que estará a cargo del 

profesional Psicólogo o profesional psicosocial en el marco de sus funciones y su dedicación. 

3.1.9. Conceptos de costos por etapas 
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De conformidad con lo definido por la Dirección de Adolescencia y Juventud (DAJ) y la 

Dirección de Abastecimiento (DAB) en reuniones de trabajo a través de las cual se precisan 

tanto la duración por cada etapa (alistamiento, atención y cierre) de los diferentes conceptos 

de costos, en el siguiente cuadro resume cada concepto de costos según el tiempo de 

ejecución de la Modalidad por cada una de las etapas: 

Tabla 9. Componentes del costo 
 

No. Componente 
ETAPA   

Alistamiento Atención  Cierre TOTAL 

1 Talento Humano 0,5 meses 5,0 meses 0,5 meses 6,0 meses 

3 Refrigerio reforzado listo para el consumo 0,0 meses 5,0 meses 0,0 meses 5,0 meses 

3 
Olla comunitaria 

0,0 meses 5,0 meses 0,5 meses 5,5 meses 

3 Apoyo a iniciativas** 0,0 meses 1,0 meses 0,0 meses 1,0 meses 

7 Material de consumo 0,0 meses 5,0 meses 0,0 meses 5,0 meses 

8 Materiales de identificación* 0,5 meses 5,0 meses 0,5 meses 6,0 meses 

6 Seguro para participantes*** 0,5 meses 5,0 meses 0,5 meses 5,5,0 meses 

5 
Seguridad, Protección y Emergencia (Botiquín tipo 
A)* 

0,5 meses 0,0 meses 0,0 meses 0,5 meses 

9 Kit de aseo personal 0,0 meses 5,0 meses 0,5 meses 5,5 meses 

4 Servicio de comunicación móvil e internet 0,5 meses 5,0 meses 0,5 meses 6,0 meses 

2 Transporte para el talento humano 0,5 meses 5,0 meses 0,5 meses 6,0 meses 

10 Gastos Operativos  0,5 meses 5,0 meses 0,5 meses 6,0 meses 

*El material de identificación y el botiquín tipo A, se adquieren únicamente en la etapa de alistamiento. 
** Este porcentaje para las iniciativas sólo se desembolsará una vez durante la etapa de atención. 
*** En cuanto al seguro de participantes, este se adquiere en la etapa de alistamiento para que cubra a niñas, niños y 
adolescentes vinculados a la Modalidad en las Etapas de Atención y Cierre. 

Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada en la FCT. 

3.2. PRECIOS DE REFERENCIA DEL MERCADO 

A continuación, se resume el ejercicio adelantando por la Dirección de Abastecimiento para 

actualizar los precios de referencia del mercado y los estimativos de costos para determinar 

los recursos necesarios referente a la ejecución de la Modalidad Espacios Comunitarios. 

 

3.2.1. Talento Humano 

 

3.2.1.1. Estándar  

 

Este componente de costos se requiere durante la operación del servicio, a continuación, 

se describen los aspectos que se tuvieron en cuenta en su estimación. 
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De conformidad con lo ya presentado anteriormente y lo definido en el Anexo No. 6 de la 

FCT Personal Mínimo requerido para la prestación del servicio, se ha determinado el 

siguiente personal con el cual deberá contar el operador para el desarrollo del servicio en 

cada una de las etapas y dedicaciones, así: 

Tabla 10. Personal mínimo requerido 

No. Cargo 
Cantidad 
requerida 

Formación académica 

Experiencia a partir de la fecha de 
grado 

General Específica 

1  Coordinador(a)  1 x contrato 

Profesional en alguno de los 
siguientes Núcleos Básicos 
de Conocimiento: 
educación o administración 
de empresas o 
administración pública o 
ciencia 
política o relaciones 
internacionales o ingeniería 
industrial o antropología o 
psicología o sociología o 
trabajo social y afines. 

No se 

establece 

mínimo  

Experiencia de 
mínimo dieciocho (18) 
meses de los cuales al 
menos doce (12) 
meses de experiencia 
relacionada en el 
diseño y/o 
implementación de 
programas de 
acompañamiento a 
niñas, niños, 
adolescentes y 
familias, diferentes a 
procesos formales de 
educación, y 
enfocados en 
metodologías 
participativas y 
territoriales. 
 

2  Pedagogo  

1 x hasta 

500 niñas, 

niños y 

adolescentes 

  
Profesional en alguno de 
los siguientes Núcleos 
Básico de Conocimiento: 
Pedagogía o 
Licenciaturas 
(preferiblemente en: 
pedagogía infantil, 
educación infantil, 
educación especial, 
educación comunitaria, 
educación artística, 
educación 
rural, ciencias sociales, 
ciencias naturales) o 
psicopedagogo. 

No se 
establece 
mínimo  

  

Experiencia de 
mínimo dieciocho 
(18) meses en el 
trabajo con 
comunidades de los 
cuales al menos 
doce (12) meses de 
experiencia 
relacionada con el 
diseño o 
implementación de 
programas de 
acompañamiento a 
niñas, niños, 
adolescentes, 
jóvenes y familias. 
Con experiencia 
relacionada en el 
diseño de 
metodologías 
participativas y 
territoriales. 

 

3  
Profesional en 
Nutrición y 
dietética 

1 x contrato 

únicamente 

para atapa 

Nutricionista Dietista 
No se 
establece 
mínimo  

Seis (6) meses de 
experiencia profesional 
después de expedida 
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No. Cargo 
Cantidad 
requerida 

Formación académica 

Experiencia a partir de la fecha de 
grado 

General Específica 

  de 

alistamiento 

y un (1) mes 

de operación 

  la matricula 
profesional.   
 

4  

Psicólogo(a)  
Opción 1  
  

1 x hasta 

100 niñas, 

niños y 

adolescentes 

Profesional en alguno de los 
siguientes Núcleos Básicos 
de Conocimiento: psicología, 
con tarjeta profesional y 
Registro Único Nacional del 
Talento Humano (RETHUS). 
Deseable que tenga énfasis 
en el enfoque sistémico. 
 

 
 
 
 
No se 

establece 

mínimo 

Experiencia de mínimo 
dieciocho (18) meses 
en procesos de 
acompañamiento, 
seguimiento o atención 
psicosocial a niñas, 
niños y adolescentes o 
familias. De los cuales 
al menos diez (10) 
meses de experiencia 
relacionada con 
acompañamiento 
a comunidades o 
población en situación 
de vulnerabilidad. 

Psicosocial  
Opción 2  
 

1 x hasta 

100 niñas, 

niños y 

adolescentes 

Profesional en alguno de los 
siguientes Núcleos Básicos 
de Conocimiento: Trabajo 
Social, Desarrollo Familiar o 
Sociólogo. 

 
 
 
 
No se 

establece 

mínimo 

Experiencia de mínimo 
dieciocho (18) meses 
en procesos de 
acompañamiento, 
seguimiento o atención 
psicosocial a niñas, 
niños y adolescentes o 
familias. De los cuales 
al menos diez (10) 
meses de experiencia 
relacionada con 
acompañamiento 
a comunidades o 
población en situación 
de vulnerabilidad. 

5 

Gestor(a) de 
experiencias   

Opción 1  

1 x hasta 

100 niñas, 

niños y 

adolescentes 

Profesional en el siguiente 
Núcleo Básico de 
Conocimiento: Profesional o 
licenciado en artes 
musicales, pedagogía 
Infantil, artes audiovisuales, 
artes plásticas, artes 
visuales, artes escénicas, 
educación física, recreación y 
deportes, danza, medio 
ambiente y/o operador 
afines.   

  
  
  
No se 
establece 
mínimo  

Experiencia mínima de 
dieciocho (18) meses 
en procesos de 
acompañamiento a 
niñas, niños, 
adolescentes y familias 
con énfasis en artes, 
culturas, ambiente, 
deportes o 
tecnología.      

Gestor(a) de 
experiencias  
  
Opción 2  

1 x hasta 

100 niñas, 

niños y 

adolescentes 

Título de tecnólogo o seis (6) 
semestres universitarios 
aprobados o su equivalencia 
en artes musicales, 
pedagogía infantil, artes 
audiovisuales, artes 
plásticas, artes visuales, 
artes escénicas, educación 

  
  
  
No se 
establece 
mínimo  
  

Veinticuatro (24) meses 
de experiencia 
relacionada en 
procesos de 
acompañamiento a 
niñas, niños, 
adolescentes, familias 
y comunidades con 
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No. Cargo 
Cantidad 
requerida 

Formación académica 

Experiencia a partir de la fecha de 
grado 

General Específica 

física, recreación y deportes, 
danza, medio ambiente y/o 
operadores afines.   

énfasis en arte y/o 
cultura, medio 
ambiente, deportes y 
tecnologías de la 
información (TIC).      

6  Dinamizador(a) 
comunitario  

1 x hasta 

1000 niñas, 

niños y 

adolescentes 

Bachiller  

  

 No se 
establece 
mínimo  
 

Sin experiencia. 

7  
Auxiliar 
administrativo y 
operativo 

1 x hasta 

500 niñas, 

niños y 

adolescentes 

Tecnología o 6 semestres de 
formación universitaria 
relacionados con 
administración de empresas, 
pública y otras, finanzas, 
economía. 

  
  
No se 
establece 
mínimo  

Experiencia de 

Veinticuatro (24) 

meses en apoyo en 

actividades 

administrativas, 

financieras y 
operativas y manejo 
de herramientas 
ofimáticas avanzadas 
(Excel, office). 

Fuente: Anexo 1. Personal mínimo requerido para la prestación del servicio, de la FCT. 

Tabla 11. Ubicación y dedicación del personal mínimo requerido 

UBICACIÓN Y DEDICACIÓN DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO - ESPACIOS COMUNITARIOS 
 

# Cargo Lugar de ubicación 
No. de meses 

calendario 
requeridos 

% de dedicación 
durante los 

meses 
requeridos 

1 
Coordinador(a)  Definido por el contratista 

6 meses 100% 

2 
Pedagogo  

Definido por el contratista 6 meses 100% 

3 Profesional en Nutrición 
y dietética 

Definido por el contratista 0,5 de 

alistamiento y 

1 mes de 

atención 

100% 

4 
Psicólogo(a) 
Opción 1 o Psicosocial 
Opción 2 

Definido por el contratista 
6 meses 100% 

5 
Gestor(a) de 
Experiencias Opción 1 
u Opción 2 

Definido por el contratista 
6 meses 100% 

6 Dinamizador(a) 
Comunitario 

Definido por el contratista 6 meses 100% 

7 Auxiliar Administrativo y 
operativo 

Definido por el contratista 6 meses 100% 

Fuente: Anexo 1. Personal mínimo requerido para la prestación del servicio, de la FCT. 
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3.2.1.2. Fuente del precio o costo de referencia 

 

El costo del Talento Humano se estimó tomando como referencia la tabla de honorarios 

definida para los perfiles talento humano Casas Atrapasueños, remitido mediante correo 

electrónico por los profesionales de la Dirección de Adolescencia y Juventud4. 

 

3.2.2. Transporte y gastos de viaje para el talento humano 

 

3.2.2.1. Estándar  

 

El talento humano deberá contar con los recursos físicos o económicos para garantizar el 

desplazamiento requerido en la implementación de la Modalidad de Espacios Comunitarios. 

Sin embargo conforme a lo definido en en el anexo No. 6 de perfiles mínimos de la FCT, se 

definió contemplar gastos de viaje para los siguientes perfiles, así: 

 
Tabla 12. Viajes mínimos requeridos  

VIAJES MÍNIMOS REQUERIDOS - ESPACIOS COMUNITARIOS 
 

# Cargo 

Cantidad de 
profesionales 

requeridos 
para viajes 

Viajes estimados por cargo 

1 Coordinador (a) 1 

Etapa de alistamiento: 
 
Dos viajes a los municipios de injerencia en el territorio de influencia, 
con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere gastos de 
viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las actividades de la Modalidad.  
 
Etapa de atención: 
 
Cuatro viajes mensuales a los municipios de injerencia en el territorio 
de influencia, con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere 
gastos de viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de 
acompañar y/o supervisar el desarrollo de todas las actividades de la 
Modalidad. 
 
Etapa de cierre: 
 
Dos viajes a los municipios de injerencia en el territorio de influencia, 

con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere gastos de 

viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 

supervisar el desarrollo de todas las actividades de la Modalidad. 

2 Pedagogo (a) 1 
Etapa de alistamiento: 
 
Cuatro viajes a los municipios de injerencia en el territorio de influencia, 
con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere gastos de 

 
4 Con relación al costo del perfil Nutricionista, el valor del honorario mensual fue remitido mediante correo electrónico del 20 

de marzo de 2024. 
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VIAJES MÍNIMOS REQUERIDOS - ESPACIOS COMUNITARIOS 
 

# Cargo 

Cantidad de 
profesionales 

requeridos 
para viajes 

Viajes estimados por cargo 

viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las actividades de la Modalidad. 
 
Etapa de atención: 
 
Diez viajes mensuales a los municipios de injerencia en el territorio de 
influencia, con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere 
gastos de viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de 
acompañar y/o supervisar el desarrollo de todas las actividades de la 
Modalidad. 
 
El Pedagogo realiza estos desplazamientos de acompañamiento, con el 
fin de orientar a cada dupla asignada (Psicólogo/Psicosocial y Gestor de 
Experiencias), durante la etapa de atención. 
 
Etapa de cierre: 
 
Dos viajes a los municipios de injerencia en el territorio de influencia, 

con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere gastos de 

viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 

supervisar el desarrollo de todas las actividades de la Modalidad. 

3 Nutricionista Dietista 1 

Etapa de alistamiento: 
 
Dos viajes a los municipios de injerencia en el territorio de influencia, 
con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere gastos de 
viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de avanzar en las 
actividades de elaboración de los ciclos de menú y manual de buenas 
prácticas de manipulación de alimentos.  
 
Etapa de atención: 
 
Cuatro viajes en un mes a los municipios de injerencia en el territorio de 
influencia, con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere 
gastos de viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de apoyar 
en el desarrollo de concertaciones con las comunidades en relación con 
el componente nutricional de la Modalidad, al igual que concretar las 
actividades de elaboración de los ciclos de menú y manual de buenas 
prácticas de manipulación de alimentos. 

4 
Dinamizador(a) 

Comunitario 
1 

Etapa de alistamiento: 
 
Cuatro viajes a los municipios de injerencia en el territorio de influencia, 
con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere gastos de 
viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 
supervisar el desarrollo de todas las actividades de la Modalidad.   
 
Etapa de atención: 
 
Cuatro viajes mensuales a los municipios de injerencia en el territorio 
de influencia, con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere 
gastos de viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de 
acompañar y/o supervisar el desarrollo de todas las actividades de la 
Modalidad. 
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VIAJES MÍNIMOS REQUERIDOS - ESPACIOS COMUNITARIOS 
 

# Cargo 

Cantidad de 
profesionales 

requeridos 
para viajes 

Viajes estimados por cargo 

 
El dinamizador realiza estos desplazamientos de acompañamiento, con 
el fin de orientar a cada dupla asignada (Psicólogo/Psicosocial y Gestor 
de Experiencias), durante la etapa de atención. 
 
Etapa de cierre: 
 
Cuatro viajes a los municipios de injerencia en el territorio de influencia, 

con una duración máxima de 1,5 días, así mismo requiere gastos de 

viaje correspondientes a 1,5 días, con el propósito de acompañar y/o 

supervisar el desarrollo de todas las actividades de la Modalidad. 

Anexo 1. Personal mínimo requerido para la prestación del servicio, de la FCT. 

Nota 1: Teniendo en cuenta que cada viaje tiene una diración de 1,5 días, se considera que deberá pernoctar 1 noche. 

Nota 2: Conforme a lo indicado por el área técnica en respuesta remitida mediante correo del 20 de marzo de 2024, para el 

caso del psicólogo/profesional psicosocial y gestor de experiencias no se contempla transporte ya que se deberá propender 

por la contratación de personas del mismo territorio de atención. 

3.2.2.2. Fuente del precio o costo de referencia 

 

De acuerdo con el estándar definido en el anterior numeral respecto de las cantidades que 

deben realizarse desplazamientos por parte del talento humano durante todas las etapas 

(alistamiento, atención y cieereO, se han considerado por cada uno de ellos y por regional 

tanto la cantidad de viajes a realizarse como los días de pernoctación, considerado para 

dicho efecto, el valor de los viáticos diarios y el requerido para su estadía o pernoctación5.  

 

• Estimación de precios de referencia 

 

Con cargo a dicho estimativo se realizan los cálculos de los recursos necesarios para su 

desplazamiento teniendo presente que el personal estará ubicado en cada una de las 

Regionales o zonas. 

 

3.2.3. Apoyos Nutricionales 

 

 
5 “El valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos para los empleados públicos de las entidades territoriales 

corresponderán a lo establecido por el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional. Decreto 303 del 5 de marzo de 2024. Por el cual se fijan las escalas de viáticos. Artículo 2 Determinación del valor 

de los viáticos “Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de la comisión, sólo 

se reconocerá hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado”. Fuente: DAFP, consultado en internet, en: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=234551. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=234551
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3.2.3.1. Estándar  

 

Este componente de costos se requiere para la etapa de atención y cierre e incluye:  

• Refrigerio reforzado 

 

Un Refrigerio reforzado según Minuta Patrón por intercambios conforme a lo establecido 

por la Dirección de Nutrición del ICBF, para la población objeto de la Modalidad de acuerdo 

con su grupo etario.  

 

La minuta patrón para el Refrigerio reforzado, suministrada por la Dirección de Nutrición 

(DNU) según grupos etarios considerados en el servicio corresponde con la siguiente: 

Tabla 12. Minuta patrón por intercambios 6 a 8 años  

MINUTA PATRÓN POR INTERCAMBIOS 6 A 8 AÑOS 

GRUPOS Y SUBGRUPOS DE ALIMENTOS Intercambios totales/día 

GRUPO 1. CEREALES, RAICES, TUBERCULOS Y PLATANOS 1,5 

SUBGRUPO 1 Cereales 

1,5 
SUBGRUPO 2 Raíces 

SUBGRUPO 3 Tubérculos 

SUBGRUPO 4 Plátanos 

GRUPO 2. FRUTAS Y VERDURAS 2 

SUBGRUPO 1 Frutas  
2 

SUBGRUPO 2 Verduras 

GRUPO 3. LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS 1 

SUBGRUPO 1-A Leche entera, Kumis, Yogur 1 

GRUPO 4. CARNES, HUEVOS, LEGUMINOSAS, FRUTOS SECOS Y SEMILLAS 2 

SUBGRUPO 1 Carnes magras o leguminosas 
2 

SUBGRUPO 4 Frutos secos 

OTROS: Agua  600 cc 

 

Tabla 13. Minuta patrón por intercambios 9 a 13 años  

MINUTA PATRÓN POR INTERCAMBIOS 9 A 13 AÑOS 

GRUPOS Y SUBGRUPOS DE ALIMENTOS Intercambios totales 

GRUPO 1. CEREALES, RAICES, TUBERCULOS Y PLATANOS 2,5 

SUBGRUPO 1 Cereales 
2,5 

SUBGRUPO 2 Raíces 
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MINUTA PATRÓN POR INTERCAMBIOS 9 A 13 AÑOS 

GRUPOS Y SUBGRUPOS DE ALIMENTOS Intercambios totales 

SUBGRUPO 3 Tubérculos 

SUBGRUPO 4 Plátanos 

GRUPO 2. FRUTAS Y VERDURAS 2,5 

SUBGRUPO 1 Frutas  
2,5 

SUBGRUPO 2 Verduras 

GRUPO 3. LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS 1 

SUBGRUPO 1-A Leche entera, Kumis, Yogur 1 

GRUPO 4. CARNES, HUEVOS, LEGUMINOSAS, FRUTOS SECOS Y SEMILLAS 2 

SUBGRUPO 1 Carnes magras o leguminosas 
2 

SUBGRUPO 4 Frutos secos 

OTROS: Agua  600 cc 

 

Tabla 13. Minuta patrón por intercambios 14 a 17 años y mayores de 18 años 

MINUTA PATRÓN POR INTERCAMBIOS 14 A 17 Y MAYORES DE 18 AÑOS 

GRUPOS Y SUBGRUPOS DE ALIMENTOS Intercambios totales 

GRUPO 1. CEREALES, RAICES, TUBERCULOS Y PLATANOS 3,5 

SUBGRUPO 1 Cereales 

3,5 
SUBGRUPO 2 Raíces 

SUBGRUPO 3 Tubérculos 

SUBGRUPO 4 Plátanos 

GRUPO 2. FRUTAS Y VERDURAS 2,5 

SUBGRUPO 1 Frutas  
2,5 

SUBGRUPO 2 Verduras 

GRUPO 3. LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS 1 

SUBGRUPO 1-A Leche entera, Kumis, Yogur 1 

GRUPO 4. CARNES, HUEVOS, LEGUMINOSAS, FRUTOS SECOS Y SEMILLAS 3 

SUBGRUPO 1 Carnes magras o leguminosas 
3 

SUBGRUPO 4 Frutos secos 

OTROS: Agua  600 cc 

 

• Ración “Olla Comunitaria” 
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La minuta patrón para la “Olla Comunitaria” de referente para estimar el costo de los 

alimentos según minuta por intercambios y suministrada por la Dirección de Nutrición 

(DNU)6 de acuerdo con lo considerado en el servicio, corresponde con la siguiente: 

Tabla 14. Minuta patrón por intercambios MAI 

GRUPOS Y SUBGRUPOS DE 
ALIMENTOS GABAs 

MAYORES DE 2 
AÑOS 

TOTAL, 
INTERCAMBIOS/ 
DÍA por grupo y 

subgrupo de 
alimentos 

TOTAL, 
INTERCAM-
BIOS/ DÍA 

Lactantes 
6-11 

meses 

Niños y 
niñas de 
12 – 59 

meses (1) 

Niños y 
niñas de 
12 – 59 
meses 

(2) 

Mujer 
19-30 
años 

Hombre 
31-59 
años  

GRUPO 1. CEREALES, RAÍCES, TUBÉRCULOS Y PLÁTANOS 

SUBGRUPO 1 CEREALES 7,0 7,0 0,5 1,0 1,0 2,0 2,5 

GRUPO 2. FRUTAS Y VERDURAS 

SUBGRUPO 1 

FRUTAS  2,5 

5,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 
VERDURAS 2,5 

GRUPO 4. CARNES, HUEVOS, LEGUMINOSAS, FRUTOS SECOS Y SEMILLAS 

SUBGRUPO 1 
CARNES 
MAGRAS 

5,5 5,5 0,5 1,0 1,0 1,5 1,5 

GRUPO 5. GRASAS 

SUBGRUPO 1 
POLINSATU-
RADAS 

7,5 7,5 0,5 1,0 1,0 2,0 3,0 

         

ALIMENTO DE ALTO VALOR NUTRICIONAL* 

BIENESTARINA MÁS ® / DÍA     15 g 15 g 15 g 15 g 15 g 

Se suministran dos paquetes de 900 g para consumo al mes de la familia. 

* No se tiene en cuenta en el ejercicio de costos dado que la Bienestarina se suministra con cargo al contrato de producción que el ICBF 
realiza para la entrega de este tipo de alimento en los diferentes programas, modalidades y/o servicios misionales. 
Minuta MAI por intercambios. Fuente: Dirección de Nutrición. 

 

3.2.3.2. Fuente del precio o costo de referencia 

 

Para establecer el costo del refrigerio, RPP y olla comunitaria se tomaron, por un lado, los 

precios del Sistema de Información del Sector Agropecuario -SIPSA- del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística -DANE- (período hasta la semana No. 8 de 2024). 

Es preciso aclarar que para aquellos departamentos donde no existe información de precios 

en SIPSA se tomó de base el precio máximo de los promedios de los demás departamentos.  

 
6 Al respecto es importante resaltar que la DNU precisa que no se cuenta con minuta patrón para Ollas Comunitarias, es decir 
que considera que no se requiere una minuta patrón porque va a depender de las personas que asistan, así como del menú 
que la comunidad decida que preparar, sin embargo la DNU entiende que se requiere la minuta para tener el costo en el caso 
que sea el servicio la que brinde parte o la totalidad de los alimentos, en ese sentido como la decisión de no tener una minuta 
patrón, la propuesta desde la DNU es utilizar para estos efectos la minuta por intercambios que se elaboró para el Modelo de 
Atención Integral – MAI, costearla y definir su valor como referente para el ejercicio.patrón, la propuesta desde la DNU es 
utilizar para estos efectos la minuta por intercambios que se elaboró para el Modelo de Atención Integral – MAI, costearla y 
definir su valor como referente para el ejercicio. 
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Por otra parte, para aquellos alimentos que no se encontraron en la Base de Datos de 

SIPSA, tales como los Frutos Secos, Kumis y Yogurt, los precios fueron tomados del estudio 

de costos para la modalidad “Fortalecer las capacidades, habilidades, vocaciones y 

talentos, de las y los adolescentes y jóvenes entre los 14 y 28 años, 11 meses y 29 días, a 

través de escenarios de acompañamiento, formación, desarrollo, promoción del buen vivir 

y garantía de derechos, para la construcción integral de su autonomía y planes de vida.  

Modelo operativo Espacios Comunitarios” elaborado por la Dirección de Abastecimiento en 

el año 20237 (para la vigencia 2023). Los precios de los alimentos de la vigencia 2023 del 

mencionado estudio se actualizaron para la vigencia 2024  de acuerdo con la variación de 

la división de Alimentos y bebidas no alcohólicas del IPC a diciembre de 2023 (equivalente 

a 5,00%)8. 

 

• Estimación de precios de referencia 

Con base en las anteriores consideraciones, se estimaron los costos de los refrigerios 

reforzados y la olla comunitaria, teniendo cuenta las minutas conforme a los grupos etarios, 

cantidades, frecuencia, ponderaciones, regionales y plazo de ejecución. 

 

Adicionalmente, se considero un costo adicional por concepto de transporte (por kilogramo 

transportado) el cual se estimó a partir de los resultados del ejercicio de sector elaborado 

por la Dirección de Abastecimiento para el proceso que tiene por objeto “Prestar los 

servicios de administración de unidad de correspondencia, mensajería expresa, transporte 

de mercancía, paquetería y carga y demás servicios postales a nivel nacional e 

internacional, para atender las necesidades del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ICBF” elaborado en al vigencia 2023.  

 

Los precios de referencia fueron actualizados a la vigencia 2024 con base en la variación 

anual del Índice de Costos de Transporte de Carga por Carretera -ICTC a enero de 2024 

(1,84%)9 

 

3.2.4. Servicio de Comunicación Móvil e Internet 

 

3.2.4.1. Estándar 

 
7 Estudio de costos elaborado por la Dirección de Abastecimiento y remitido a la Dirección de Adolescencia y Juventud 

mediante correo electrónico el 31 de julio de 2023. 
8 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-dic2023.pdf 
9 DANE. Índice de Costos del Transporte de Carga por Carretera (ICTC) Enero 2024. Disponible en: 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ICTC/bol-ICTC-ene2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ICTC/bol-ICTC-ene2024.pdf


 
 

PROCESO  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

FORMATO ESTUDIO DE COSTOS 

F6.P3.ABS 26/10/2022 

Versión 6 
Página 25 de 

44                                                            

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!                                                                      
                                              

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 

1581 DE 2012 

De acuerdo con lo señalado en la FCT: “Cada perfil del talento humano (coordinador(a), 

pedagogo, nutricionista dietista, psicólogo o profesional psicosocial, gestor de experiencias, 

auxiliar administrativo y dinamizador comunitario) debe contar con un servicio de 

comunicación móvil con una carga de minutos ilimitados mensuales y servicio de internet 

(datos) mensual, con una capacidad al menos de 10GB, para fortalecer la gestión de la 

Modalidad. El talento humano debe contar con el equipo al cual se va a realizar la recarga. 

 

A cada miembro del talento humano se le debe suministrar este servicio desde la etapa de 

alistamiento y en las etapas de atención y cierre, con excepción del perfil Nutricionista 

Dietista a quien se le reconocerá este servicio durante la etapa de alistamiento y un (1) un 

mes de atención” 

3.2.4.2. Fuente del precio o costo de referencia 

La metodología empleada para definir el precio del componente de servicio de 

comunicación móvil e internet, a ser incorporado en la actualización del modelo de costos, 

fue la siguiente: 

 

• El precio del componente de servicio de comunicación móvil e internet fue tomado 

del estudio de costos de la Modalidad para la Fortalecer las capacidades, 

habilidades, vocaciones y talentos de las y los adolescentes y jóvenes, elaborado 

por la Dirección de Abastecimiento en el año 202310 (definidos para la vigencia 

2023). Para efectos de la presente actualización la Dirección de Abastecimiento 

actualizó los precios a 2024 con el IPC a 31 de diciembre de 2023 (equivalente a 

9,28%)11. 

 

• Estimación de precios de referencia 

El precio del componente de servicio de comunicación móvil e internet se estimó conforme 

con el ejercicio de actualización referenciado anteriormente.  

 

3.2.5. Botiquín  

 

Este Botiquín deberá ser entregado por cada grupo de 100 usuarios. Los elementos del 
botiquín deben estar vigentes. 
 

 
10 Estudio de costos elaborado por la Dirección de Abastecimiento y remitido a la Dirección de Adolescencia y Juventud 

mediante correo electrónico el 31 de julio de 2023. 
11 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-dic2023.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-dic2023.pdf
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3.2.5.1. Estándar 

El botiquín es un elemento básico para ser utilizado en caso de necesitarse una atención 

de primeros auxilios y deberá ser entregado por una única vez, corresponde a un botiquín 

de primeros auxilios portátil Tipo A y su contenido es el siguiente: 

 

 
Tabla 15. Botiquín de primeros auxilios portátil Tipo A.  

ELEMENTOS UNIDADES CANTIDAD 

Gasas limpias paquete Paquete X 20 1 

Esparadrapo de tela rollo de 4" Unidad 1 

Bajalenguas Paquete por 20 1 

Guantes de látex para examen Caja por 100 1 

Venda elástica 2 x 5 yardas Unidad 1 

Venda elástica 3 x 5 yardas Unidad 1 

Venda elástica 5 x 5 yardas Unidad 1 

Venda de algodón 3 x 5 yardas Unidad 1 

Yodopovidona (jabón quirúrgico) Frasco x 120 ml 1 

Solución salina 250cc o 500cc Unidad 2 

Termómetro de mercurio o digital Unidad 1 

Alcohol antiséptico frasco por 275 ml Unidad 1 

Total   13 

Fuente: Numeral 6.5 – Botiquín, de la FCT. 

 

3.2.5.2. Fuente del precio o costo de referencia 

La metodología empleada para definir el precio del botiquín, a ser incorporado en la 

actualización del modelo de costos, fue la siguiente: 

 

De los trece (13) ítems que corresponden al botiquín Tipo A, se tomaron once (11) 

elementos del estudio de costos de la Modalidad para la Fortalecer las capacidades, 

habilidades, vocaciones y talentos de las y los adolescentes y jóvenes, elaborado por la 

Dirección de Abastecimiento en el año 202312 (definidos para la vigencia 2023) y se 

actualizaron los precios a 2024 con el IPC a 31 de diciembre de 2023 (equivalente a 

9,28%)13. Frente a los dos (2) elementos restantes sus precios fueron consultados por la 

Dirección de Abastecimiento en páginas web las cuales se listan a continuación: 

 

- FARMATODO 

- FARMALISTO 

- MEDICOX 

 
12 Estudio de costos elaborado por la Dirección de Abastecimiento y remitido a la Dirección de Adolescencia y Juventud 

mediante correo electrónico el 31 de julio de 2023. 
13 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-dic2023.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-dic2023.pdf


 
 

PROCESO  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

FORMATO ESTUDIO DE COSTOS 

F6.P3.ABS 26/10/2022 

Versión 6 
Página 27 de 

44                                                            

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!                                                                      
                                              

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 

1581 DE 2012 

- LOCATEL COLOMBIA 

- DROGUERIAS CAFAM 

El precio unitario para los dos (2) elementos se estimó con base en la media geométrica de 

las fuentes consultadas.  

 

• Estimación de precios de referencia 

El precio del Botiquín se estimó conforme con el ejercicio de actualización referenciado 

anteriormente. 

3.2.6. Póliza de seguros contra accidentes  

 

3.2.6.1. Estándar 

Corresponde a una póliza de seguro que debe contratar el operador para cubrir a los 

participantes de la Modalidad. 

 

Un (1) seguro de cobertura de accidentes personales que cubra a la totalidad de los 

participantes de la Modalidad en la etapa de atención y cierre (5,5 meses). Dentro de las 

cuales se contemple como mínimo los siguientes amparos: 

Cobertura para atención inmediata de accidentes personales. 

- Muerte accidental 

- Auxilio funerario por muerte accidental 

- Auxilio funerario por muerte por cualquier causa 

- Gastos de traslado por accidente 

- Gastos de traslado por cualquier causa  

- Gastos médicos por accidente 

- Rehabilitación Integral por Invalidez 

Para definir el costo se establece el promedio por usuario. 

 

3.2.6.2. Fuente del precio o costo de referencia 

 

Para determinar el costo del componente de pólizas de seguros, se parte de los valores de 

estudio de costos de la Modalidad para la Fortalecer las capacidades, habilidades, 

vocaciones y talentos de las y los adolescentes y jóvenes, elaborado por la Dirección de 

Abastecimiento en el año 202314 Dichos costos fueron estimados tomando como referencia 

 
14 Estudio de costos elaborado por la Dirección de Abastecimiento y remitido a la Dirección de Adolescencia y Juventud 

mediante correo electrónico el 31 de julio de 2023. 
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la información de pólizas de seguros remitidas por dicha Dirección de diferentes operadores 

de sus modalidades. 

 

• Estimación de precios de referencia 

Los precios de referencia para las pólizas parte de los valores de la vigencia 2023 y fueron 

proyectados para la vigencia 2024 con base en el IPC del 2022 registrado por el DANE, el 

cual fue del 9,23%15. 

 

3.2.7. Material de consumo 

 

3.2.7.1. Estándar 

Para la implementación de la forma de atención Atrapasueños – Espacios Comunitarios, y 

sus actividades, se contemplarán los siguientes materiales sugeridos para cada grupo de 

100 usuarios, los cuales se utilizan con las y los participantes para el desarrollo de los 

encuentros. 

 

A continuación, se detallan los materiales y estándares definidos para la estimación de este 
rubro para la Modalidad: 
 
Tabla 16. Material de consumo.  

No.  
Bien requerido 

para la prestación 
del servicio 

Descripción del bien (opcional) Unidad de medida 
Cantidad 
requerida 

1 
Bolígrafos mina 
negra 

Bolígrafos mina negra. Clasificación 
UNSPSC: 44121701 
Características físicas: Cuerpo plástico o 
polietileno translucido o color negro; punta 
metálica, con tapa, redondo, rectangular o 
hexagonal. 

Caja x 12 unidades 
4 Cajas 
por mes 

2 Papel bond  

Papel Bond de 75g (carta). 
Características físicas: Papel bond de 75g, 
tamaño carta. El material debe cumplir con la 
NTC 4436:1998. Resma de 500 hojas 

1 resma (500 hojas) 
1 resma 

por 
trimestre  

3 Nota adhesiva 

Blocks de diferentes colores.  
Características físicas: notas adhesivas en 
blocks de 4 colores con 100 páginas cada 
color 

Blocks de 400 páginas  
1 blocks 
por mes 

4 
Marcadores 
permanentes 

Marcadores permanentes. 
Características físicas: Caja x 12 unidades de 
marcadores permanentes. Unidades de color 
negro, azul, verde, rojo. Tinta permanente y 
punta para trazo grueso 

Caja de 12 unidades 
1 cajas 
por mes 

 
15 DANE, consultado en internet, marzo de 2024.  

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dane.gov.co%2Ffiles%2Finvestigaciones%2Fbol

etines%2Fipc%2Fanexo_ipc_dic22.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK  

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dane.gov.co%2Ffiles%2Finvestigaciones%2Fboletines%2Fipc%2Fanexo_ipc_dic22.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dane.gov.co%2Ffiles%2Finvestigaciones%2Fboletines%2Fipc%2Fanexo_ipc_dic22.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK
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No.  
Bien requerido 

para la prestación 
del servicio 

Descripción del bien (opcional) Unidad de medida 
Cantidad 
requerida 

5 Papel Kraft 
Papel tipo Kraft. 
Características físicas: Rollo color marrón 91 
Cm X 8 Kilos - 60 Gr -145 m 

Rollo 
2 rollos 

por 
vigencia    

6 
Cinta de 
enmascarar 

Cinta de enmascarar.  
Características físicas: Dimensión 24mm x 
40 m  

Unidad 
1 rollo por 

mes 

7 Temperas 
Pinturas de agua - no toxica 
Características físicas: Temperas colores 
surtidos Caja x 6 unidades, Peso: 125 grms. 

Caja de 6 unidades 
1 caja por 

mes  

8 Pinceles 

Cerdas en Nylon o tipo pelo de marta o 
similar 
Tamaño: Juego de x 6 unidades N° 2-4-6-8-
10-12 ó 1-3-5- 7-9-11 
Características Físicas: Pincel plano con 
mango rígido, cerdas suaves. Las cerdas 
deben tener una forma regular y organizada. 

Set X 6 unidades 

2 sets de 
6 

unidades 
por mes 

9 Pegante en líquido 

Clasificación UNSPSC: 44121600 
Características Físicas: especialmente 
diseñado para ser utilizado en papel, cartón, 
lomos de libros, blocks, agendas, revistas y 
uniones que requieran plasticidad, Contenido 
Mínimo: 4000g (Galón). En material no tóxico 
ni nocivo. Todos los materiales deben ser 
nuevos, visiblemente limpios y libres de 
infestaciones. 

Unidad/tarro 
1 unidad 
por mes 

10 Colores 

Clasificación UNSPSC:  44121700  
Características Físicas: Forma redonda, 
triangular o hexagonal; colores brillantes y 
mezclables. 
Material: Madera reforestada/ madera libre 
de material de resina sintética/Basswood 
Dimensión: Longitud mínima de 175 - 183 
mm y Diámetro mínimo 2,9 - 5,5 mm 

Caja de 24 unidades 

1 caja de 
24 

unidades 
por  mes 

11 
Fichas 
bibliográficas 

Características Físicas: Cartulina multicolor 
Dimensión Mayor o igual 12. 5 y menor o 
igual 13 x 7.5 a 8.5 cm 

Paquete de 100 unidades 
3 

paquetes 
por mes 

12 Lana 

Ovillo de lana. 
características físicas: Set de 12 ovillos de 
lana acrílica de colores. Fibra sintética, 
elaborada a partir de 
polímeros, por lo que no produce alergias 

Paquete de 12 unidades 

1 paquete 
de 12 

unidades 
por mes 

13 Lana Silvia  
Lana Silvia Chenille  
características físicas: 150mts suave tejer 
crochet amigurumi Colores surtidos 

Unidad 

1 paquete 
de 12 

unidades 
por mes 

14 
Ovillo hilo algodón 
eco 

Euroroma macramé 
características físicas: ovillo hilo algodón eco 
150gr, Colores surtidos, Crochet 1.5mm, 400 
mts 

Unidad 

1 paquete 
de 12 

unidades 
por mes 

15 Plastilina 
Plastilina color variado 
características físicas: cajas de 250 gramos 
con barras de diferentes colores, no toxica 

Caja de 12 unidades 
1 caja por 

mes  

16 Lápices 

Lápices. Caja por 12 lápices de mina negra.  
características físicas: Resistente y 
duradero, garantiza que su barril no se abre, 
ni se astilla. Posee mina de grafito 2HB. 
Puede ser triangular o hexagonal, de 17 a 20 
cm de largo, con un diámetro de 0.7 a 1 

Caja de 12 unidades 

1 paquete 
de 12 

unidades 
por mes 
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No.  
Bien requerido 

para la prestación 
del servicio 

Descripción del bien (opcional) Unidad de medida 
Cantidad 
requerida 

17 Taja Lápiz 

Clasificación UNSPSC: 44121700 
Material: Metal, con cuchilla de acero 
inoxidable 
Características físicas: 1 orificio para minas 
de 2mm - Forma anatómica para uso manual 

Unidad 

20 
tajalápices 
durante la 
vigencia  

18 Tijeras punta roma 

Tijeras punta roma. Clasificación UNSPSC: 
44121600  
Material: Hoja de acero inoxidable 
Características físicas: Mango ergonómico,  
Mínimo 5 pulgadas de largo  

Unidad 
20 tijeras 
durante la 
vigencia  

19 Palillos tipo pincho 
Medida: 30 cm 
Características físicas: madera 

Paquete de 100 unidades 
1 paquete 

cada 
trimestre  

20 Borradores 

Clasificación UNSPSC: 44121800 
Dimensión: Medidas aproximadas 5.5 a 6.3 
cm * 0.8 a 1 en el espesor * 1.9 a 2.3 cm. 
largo 5.5. 
Características físicas: goma, no toxico, sin 
PVC. 

Caja de 24 unidades 
1 caja 
cada 

trimestre  

21 Clips estándar 

Clasificación UNSPSC: 44122100 
Dimensión: entre 28 mm hasta 32 mm 
Características físicas: Alambre metálico 
plastificado en polipropileno, alambre 
metálico galvanizado u otro material plástico 

Caja de 200 unidades 
1 caja 
cada 

trimestre  

22 Papel Crepé 

Clasificación UNSPSC: 44122100 
Características físicas: Papel crepé 
tendencia 32 gramos. Colores surtidos, rollo 
de 50 cm x 2m 

Rollo de 50 cm X 2 m 
1 rollo 
cada 

trimestre  

23 Bandas elásticas 

Clasificación UNSPSC: 44122101 
Bandas elásticas ref. 22 x kilo (bolsa) 
Características físicas: caucho natural o 
sintético no toxico 

Bolsa x kilo 
1 bolsa 

por 
vigencia  

24 Arcilla 
Arcilla Moldeable de 1 kilo cada unidad,  
Características físicas: no tóxica 

Paquete x kilo 
1 paquete 

cada 
trimestre  

25 Cartón paja Cartón paja 1/8 de 370 gr. Paquete de 25 unidades 
1 paquete 
por mes 

26 Cartulina   

Clasificación UNSPSC: 14111519  
Tamaño: Carta 
Color: Colores surtidos 
Características físicas: Cartulina de 150 a 
165 g/m2 

Paquete x 25 unidades 
1 paquete 
por mes 

27 
Regla plástica 
  

Clasificación UNSPSC: 41111604 
Características físicas:  Regla plástica x 30 
cm 
Color: sin definir 
  

Paquete x 12 unidades 
  

2 
paquetes 

por 
vigencia  

28 
Silicona Líquida 
  

Clasificación UNSPSC: 12352300 
Características físicas:  Líquido, Silicona 
liquida de uso universal de aplicación en frio 
Este tipo de adhesivo se utiliza o sirve para 
pegar papel, corcho, foamy, cuero, tela, 
fieltros, madera, cartón y vidrio. Cantidad. 
500mg 

Unidad 
1 unidad 
cada mes 

29 
Papel para origami 
  

Clasificación UNSPSC: 14111514 
Características físicas:  Block de 50 hojas, 
tamaño 20x20  

Block de 50 hojas 
1 blocks 

cada mes  

30 Acuarelas   

paleta de acuarelas 
Características físicas: 12 colores, no 
toxica 
Peso: 0,1 kg 
Dimensiones: 1x1x1 

Unidad 

2 paletas 
de 

acuarelas 
por mes  
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No.  
Bien requerido 

para la prestación 
del servicio 

Descripción del bien (opcional) Unidad de medida 
Cantidad 
requerida 

31 Vinilos   
Características físicas: Vinilo no tóxico de 
125 gramos de colores surtidos 

Unidad 

2 paquete 
por 6 

unidades 
por mes 

32 Papel iris   
Características físicas: Block de 40 hojas 
iris, tamaño carta de 80gramos. 

Block de 40 hojas 
3 blocks 

cada mes  

33 Palos de paleta 

Palo de Paleta, dimensiones: 114 x 9.8 h 2.1 
mm. 
Clasificación UNSPSC: 42181501 
Características: Para paletas, artesanías y 
manualidades Palitos de madera para 
paletas, obras manuales y artesanías 
madera. 

Paquete de 100 unidades 
1 paquete 

cada 
trimestre  

34 Block de dibujo 
Características físicas: Sketch Book tipo de 
hoja lisa 
Medidas: 30 cm x 22 cm 

Block de 80 hojas 
3 blocks 
por mes 

35 Formato DIN A3 

Block x 20  
Características físicas: hojas de papel de 
medidas 29,7 x 42 cm; Peso 10 gr, Formato 
sin rotular 

Block x 20 hojas 
1 block 
por mes  

36 
Tabla de dibujo 
formato DIN A3 

Tablas de base rectangular de dibujo técnico  
Características físicas: de 40 cm x 50 cm, 
de material plástico Incluye regla paralela de 
50 cm 

Unidad 

25 
unidades 

por 
vigencia  

37 Lápiz de dibujo HB 

Mina negra, Número 2 
Características físicas:  Forma triangular de 
0,75 kg, en madera 
Dimensiones: 1x1x1 

Caja x 12 unidades 
1 caja por 

mes 

38 Lápiz de dibujo 2H 
Mina negra 
Características físicas: 5kg, en madera 
Dimensiones: 5x5x5 

Caja x 12 unidades 
1 caja por 

mes 

39 Cuaderno de dibujo 

Características físicas: Argollado, Contiene 
18 hojas de cartulina gruesa 150 g/m2 
intercalados con papel copia de 50g/m2. 
Total 36 páginas 

Unidad 

40 
unidades 

por 
vigencia  

40 Libreta de bocetos 

Bitácora boceto 
Características físicas: Sin argollar, 
contiene 15 hojas 
Dimensiones: 22,9 x 30,5 cm  
Peso: 0,205 kg 

Unidad 

40 
unidades 

por 
vigencia  

41 Plumas artificiales 
Características físicas: paquete de 100 de 
plumas artificiales de colores surtidos, para 
decorar 

Unidad 
1 paquete 
por mes 

42 Lienzo con Bastidor  
Características físicas: Lienzo para pintar 
con bastidor en madera de 30x30cm 

Unidad 

25 
unidades 

por 
vigencia  

43 
Lápiz carboncillo 
charcoal Dixon 
Suave C / Pita 

Características físicas: Lápiz carboncillo 
charcoal Dixon Suave envuelto en papel con 
pita. 

Unidad 
3 

unidades 
por mes 

44 
Tinta china de 
colores 

Características físicas: Tinta china de 
colores 15ml, no toxica, base en agua 

Caja de 12 unidades  
1 caja por 
vigencia  

45 Set de plumones 

Características físicas: Set de plumones 
colores surtidos x 16 und 
Tinta No Tóxica a base de agua. Trazo 
mínimo de 2,0 mm. 

Set de plumones x 16 unidades 
12 sets 

por 
vigencia 
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para la prestación 
del servicio 

Descripción del bien (opcional) Unidad de medida 
Cantidad 
requerida 

46 Masa porcelana fria 
Características físicas: Masa porcelana fria 
colores surtidos de 500gr por unidad 

500gr  
1 unidad 
por mes  

47 Tiza oleo   
Características físicas: Estuche Tiza Oleo 
Pastel Graso y suave X12, color pastel graso, 
no toxica 

Caja x 12 unidades 
2 cajas 
por mes 

48 Set óleo   
Características físicas: Caja de 18 tubos x 
12ml C/U, no toxico 

Caja x 18 unidades 
1 caja por 

mes 

49 
Pintura para vidrios 
cristal visos 

Características físicas: escarchada, Frasco 
de 60 cc, de varios colores, no toxica 
tipo: cristal visos 

Caja de 12 unidades  
1 caja por 
vigencia  

50 Secante Cobalto 
Características físicas: Secante Cobalto 
para oleo 60 cc, no toxico 

1 frasco de 60 cc 
2 frascos 

por 
vigencia  

51 
Barniz Super 
Brillante 

Barniz Super Brillante 60cc 
1 frasco de 60 cc 

  

2 frascos 
por 

vigencia  

52 Disolvente Oleo 
Características físicas: Disolvente Oleo 
Frasco 250cc, no toxico 

1 frasco de 60 cc 
2 frascos 

por 
vigencia  

53 
Trementina o 
aguarrás 

Características físicas: 
Trementina/aguarrás Microfiltrada 500ml 

1 frasco de 60 cc 
2 frascos 

por 
vigencia  

54 Estuche acrílico 
Características físicas:  Estuche acrílico 
fino x 12, coloresvariados, tarros de 12ml und 

Caja X 12 Unidades, 12mlc/u 
1 caja por 

mes 

55 Papel filigrana 
Características físicas:  Papel filigrana 
10mm X 70cm colores surtidos 

Paquete X 52und de 10mm X 
70cm  

3 
paquetes 
por mes 

56 Papel filigrana 
Características físicas: Papel filigrana 
optimissa 3mm X 70cm colores surtidos 

Paquete X 52und d 3mm X 70cm  
3 

paquetes 
por mes 

57 Kit de Miyuki 

Kit de Miyuki  
Características físicas: en colores variados 
Presentación: kit con Cuadernillo con todos 
los patrones, Miyuki delicas colores variados, 
pares de Ganchos pescador en Acero, Pico 
de loro en Acero, Argollas pequeñas en 
acero, Argollas medianas en Acero, 16cm de 
Cadena en Acero, Hilo negro para bisutería, 
Hilo blanco para bisutería, Agujas 
Cantidad por presentación: 9.80 gramos x 
tarro 

Kit de 30 colores 
1 kit por 

mes 

58 Kit de Bisuteria 

Kit de piedras cuentas de piedras preciosas 
cuentas chips para hacer joyas 
Características físicas: 24 cuentas de 
astillas de piedra de colores (350 g), 20 
cierres de pinza de langosta, 20 ganchos 
para pendientes,  50 anillos de salto abiertos, 
2 cuerdas elásticas,  1 pinza,  1 tijera 
pequeña. 

1 Kit de bisuteria 
1 kit por 

mes 

59 Madejas de hilos 

Hilo de bordar  
Características físicas: hilo para bordar 
punto de cruz. Colores surtidos. Cada 
madeja de 8 mts. 

Kit de 50 madejas de hilo 
1 kit por 

mes 
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Bien requerido 

para la prestación 
del servicio 

Descripción del bien (opcional) Unidad de medida 
Cantidad 
requerida 

60 Agujas para bordar 
Agujas para bordar  
Características físicas: #1 a 5 punta afilada, 
paño x12 agujas 

Paquete de dmc #1 a 5 punta 
afilada, paño x12  

5 
paquetes 

por 
vigencia  

      MATERIAL LÚDICO DEPORTIVO         

1 
Balones de fútbol 
  

Balón de fútbol #5 
Clasificación UNSPSC: 49161504 
Peso: 410 a 450 gr. 
Circunferencia: 68 a 70 cms 
Rebote: 125 a 155 cms. 
Color: sin especificar 
  

Unidad 
  

  

5 
unidades 

por 
vigencia  

2 
Balones de 
baloncesto 
  

Balón de baloncesto 
Clasificación UNSPSC: 49161516 
Tamaño 5 
Peso: 470 a 510 grs. 
Color: naraja 
Circunferencia: 69 a 70 cms 
  

Unidad 
  

5 
unidades 

por 
vigencia  

3 
Lazos 
  

Lazos de deporte 
Clasificación UNSPSC: 49201512 
Lazos para ejercicios  
Color: variado 
Longitud máxima del cable con asas: Aprox. 
230 cm 
Longitud del mango: Aprox. 12.3cm 
Manijas: plástico 
  

Unidad 
  

10 
unidades 

por 
vigencia  

4 
Balón de 
voleibol 

  

Código UNSPSC 49161608 
Material: Cubierta de material de PVC 
plástico o cuero sintético 
Peso aprox. 260 a 280 gr 
Balón #5 
Color: variado 
  

Unidad 
  

5 
unidades 

por 
vigencia  

Fuente: Anexo 4 FCT – Material de consumo. 
 

3.2.7.2. Fuente del precio o costo de referencia 

Con el fin de determinar los precios promedio del mercado para los elementos requeridos 

en el componente, la Dirección de Abastecimiento realizó un sondeo de mercado con el 

objetivo de obtener cotizaciones de referencia. 

 

Por lo anterior, el día 12 de febrero se remitió la solicitud de cotización a potenciales 

proveedores a través de correo electrónico y se publico mediante el portal de contratación 

de SECOP II (mediante la solicitud de información a proveedores No. ICBF-SDC-004-2024-

SEN16). 

 

 
16 Disponible en: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5639777&isFromPublicArea
=True&isModal=False  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5639777&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5639777&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Como resultado del sondeo de mercado realizado se obtuvo cotización remitida por las 

siguientes empresas: 

 
Tabla 17. Material de consumo. 

No. Empresa 

1 ZULMA YANETH MEDINA RUIZ 

2 PELIKAN COLOMBIA SAS 

3 PROVEXPRESS SAS 

4 SUMICORP LTDA 

5 EL PUNTO 

Nota: para el análisis no fue posible tener en cuenta la cotización remitida por la empresa “El Punto”, toda vez que los ítems 

cotizados tenían características técnicas diferentes a las requeridas por la Entidad. 

 

Adicionalmente, para algunos de los ítems se tuvieron en cuenta precios obtenidos de 

fuentes adicionales: 

 

1. Precios de internet. 

2. Precio pagados en el marco del contrato No. 01014992023 suscrito por el ICBF con 

INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA17. Los precios de los ítems utilizados 

fueron actualizados a precios 2024. 

 

• Estimación de precios de referencia 

Los precios de los elementos se estimaron teniendo en cuenta la cantidad de cotizaciones 

recibidas y la dispersiones en los dispersiones en los precios, conforme con lo anterior, y 

para efectos de calcular el precio de referencia por ítem se determino utilizar la media 

geométrica de los precios de referencia obtenidos. 

 

3.2.8. Material de identificación 

 

3.2.8.1. Estándar 

De acuerdo con lo señalado en la FCT corresponde con la: “Cada perfil del talento humano 

(coordinador(a), pedagogo(a), psicólogo(a) o profesional psicosocial, gestor(a) de 

experiencias, auxiliar administrativo y dinamizador(a) comunitario) debe contar con el 

material de identificación relacionado a continuación”. Este deberá ser entregado a cada 

uno del talento humano por una única vez en la fase de alistamiento. 

 

 
17 Disponible en SECOP II: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4475735&isFromPublicArea

=True&isModal=true&asPopupView=true  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4475735&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4475735&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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A continuación, la descripción de cada uno de los elementos definidos para la estimación 
de este rubro para la Modalidad: 
 
 
Tabla 18. Material de identificación. 
 

PROPORCION ITEM 

Cada perfil del talento 
humano (coordinador(a), 
pedagogo(a), 
psicólogo(a) o 
profesional psicosocial, 
gestor(a) de 
experiencias, auxiliar 
administrativo y 
dinamizador(a) 
comunitario) debe contar 
con el material de 
identificación 
relacionado a 
continuación:  
 

Un (1) chaleco:  

- Tela Externa: Base: 2564 Orión, Referencia Orión. Color: 184834. tela 
verde y tela negra Orión Ancho 148+/- 1cm. Peso: 115+/- 5 g/m2. 
Composición: 100% POL.  

- Características tela Interina o forro: Tejido: punto, color negro. Composición 
en poliéster: 100%. Peso en gr/m2 120 +/-7 Resistencia al estallido mínimo 
385. Resistencia al enganche (transversal y longitudinal) mínimo 4. Solidez 
del color al lavado: cambio de color mínimo 4; manchado mínimo. 
Formación de motas (pilling) 7.000 ciclos: mínimo 4.  

- Cordón parte inferior en caucho   con broche para graduar.  
- Logo operador contratista: El texto operador contratista debe ir 

acompañado del logo del operador, el tamaño debe ser del 80 % en 
proporción a al logo del ICBF que debe ser removible. 

- Logo ICBF: Dimensión 7 cm ancho x 6 cm alto.  
- Logo de la modalidad: Dimensión 16 cm ancho x 20 cm alto. Debe ser 

removible, con el fin de poder ser reutilizados en otras modalidades. Texto 
operador contratista: El texto operador contratista debe ir siempre. En este 
espacio, no debe ir el nombre ni el logo del operador contratista. Manual de 
imagen corporativa del ICBF - aplicación para operadores y contratistas. 

 

Una (1) gorra:  
- Materiales: Tela externa. Base: 2564 Orión. Referencia Orión. 

Color:184834 tela verde y tela negra Orión. Ancho 148+/- 1cm.  
- Peso: 115+/- 5 g/m2.  
- Composición: 100% POL.  

- Logo programa o modalidad ICBF: Dimensión 5,5 cm ancho x 6,5 cm alto. 
Debido al periodo de vida útil de esta prenda el logo del programa o 
modalidad debe ser removible.  

- Logo ICBF: Dimensión 5,5 cm ancho x 6,5 cm alto. Texto operador 
contratista: Dimensión 2,5 cm ancho x 8 cm alto. El texto operador 
contratista debe ir siempre. En este espacio no debe ir el nombre ni el logo 
del operador contratista. 

 

Dos (2) camisetas: 
- Materiales: 100% Algodón, acabados de las camisetas tipo polo de manga 

corta.  

- Estampados a full color: 1. Logotipo del ICBF al frente lado izquierdo de 
6.5cm x 5.5cm. 2. Imagen de la modalidad manga derecha de 5,5cm x 5cm. 
3. Logotipo bandera de Colombia manga izquierda de 4cm x 5cm. 

 

Un (1) carné:  
- Cumplir con las especificidades establecidas en el Manual de Imagen 

Corporativa del ICBF. 

- 5.5cm x 8.5cm. 
- Fuente: Work Sans. 

 

Se debe contar con un 
(1) pendón por cada 100 

Un (1) pendón: 
- Tamaño:  Pliego 
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niñas, niños y 
adolescentes y será 
entregado al Gestor(a) 
de experiencias o 
Psicólogo(a)/Psicosocial, 
teniendo en cuenta que 
estos dos perfiles 
desarrollan los 
encuentros en dupla. 

- Tintas:  4x0 

- Material:     Banner para exteriores 
- Resolución: 1440 pi  
- Terminado:  En tubo y cordón, previstos de sus respectivos protectores 

para que puedan ser transportados sin sufrir ningún deterioro. 
 

Fuente: Numeral 6 – Material de Identificación, de la FCT. 
 

3.2.8.2. Fuente del precio o costo de referencia 

Con el fin de determinar los precios promedio del mercado para los elementos requeridos 

en el componente, la Dirección de Abastecimiento realizó un sondeo de mercado con el 

objetivo de obtener cotizaciones de referencia. 

 

Por lo anterior, el día 12 de febrero se remitió la solicitud de cotización a potenciales 

proveedores a través de correo electrónico y se publico mediante el portal de contratación 

de SECOP II (mediante la solicitud de información a proveedores No. ICBF-SDC-007-2024-

SEN18). 

 

Como resultado del sondeo de mercado realizado se obtuvo cotización remitida por las 

siguientes empresas: 
 

Tabla 19. Cotizaciones componente 

No. Empresa 

1 EXPOP SAS 

2 MN IMPRESOS 

3 GRUPO COMETA S.A.S 

4 MAKE PUBLICIDAD 

5 ARTE LITOGRAFICO 

6 ALFA ACRILICOS 

 

 

• Estimación de precios de referencia 

Los precios de los elementos se estimaron teniendo en cuenta la cantidad de cotizaciones 

recibidas y la dispersiones en los dispersiones en los precios, conforme con lo anterior, y 

para efectos de calcular el precio de referencia por ítem se determino utilizar el promedio 

de las tres cotizaciones mas bajas de referencia obtenidas.  

 

 
18 Disponible en: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5639580&isFromPublicArea

=True&isModal=False  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5639580&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5639580&isFromPublicArea=True&isModal=False
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3.2.9. Kit de Aseo personal 

 

3.2.9.1. Estándar 

De conformidad con lo definido en la FCT se precisa que el: “Se debe contar con un (1) kit 

por cada 100 niñas, niños y adolescentes y será entregado al Gestor(a) de experiencias o 

Psicólogo(a)/Psicosocial, teniendo en cuenta que estos dos perfiles desarrollan los 

encuentros en dupla.”. 

A continuación, la descripción de cada uno de los elementos definidos para la estimación 
de este rubro para la Modalidad: 
 
Tabla 20. Kit de Aseo personal. 

Implemento Cantidad Observación 

Toallas de papel 
2 paquetes x 150 

unidades 

- Peso base: 42,0 g/m2 
- Calibre: 12,5 mil pulg 
- Ancho de hoja: 247 mm 
- Longitud Total /Longitud de la hoja: 241 mm 
- Resistencia en seco Longitudinal: 8342, 0 gf/3” 

Papel higiénico 
1 paquetes x 24 

unidades 

- Peso Base: gr/m2 29,6 
- Resistencia MD: gf/3" 1650 
- Resistencia CD: gf/3" 700 
- Blancura ISO: % 86 
- Calibre: 0,001” 10,5 
- Largo de la Hoja: cm 11,2 
- Ancho de la hoja: cm 96,0 

Jabón para 

manos 
1 litro 

- En dispensador 
- Con agente limpiador en una concentración mínima del 

6%. 
- Con agente humectante en una concentración mínima 

del 3%. 
- pH entre 5,5 a 7. 

Fuente: Numeral 6.9 – Kit de Aseo personal, de la FCT. 
 

3.2.9.2. Fuente del precio o costo de referencia 

Con el fin de determinar los precios promedio del mercado para los elementos requeridos 

en el componente, la Dirección de Abastecimiento realizó un sondeo de mercado con el 

objetivo de obtener cotizaciones de referencia. 

 

Por lo anterior, el día 12 de febrero se remitió la solicitud de cotización a potenciales provee 

dores a través de correo electrónico y se publico mediante el portal de contratación de 

SECOP II (mediante la solicitud de información a proveedores No. ICBF-SDC-006-2024-

SEN19). 

 

 
19 Disponible en: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5638700&isFromPublicArea

=True&isModal=False  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5638700&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5638700&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Como resultado del sondeo de mercado realizado se obtuvo cotización remitida por las 

siguientes empresas: 
 

Tabla 21. Cotizaciones componente. 
No. Empresa 

1 SUMICORP LTDA 

2 CONTROL GRUPO 

EMPRESARIAL 

3 R&G SOLUTION GROUP SAS 

 

• Estimación de precios de referencia 

Los precios de los elementos se estimaron teniendo en cuenta la cantidad de cotizaciones 

recibidas y la dispersiones en los dispersiones en los precios, conforme con lo anterior, y 

para efectos de calcular el precio de referencia por ítem se determino utilizar la media 

geométrica de las cotizaciones obtenidas.  

 

3.2.10. Gastos Operativos y otros costos 

 

3.2.10.1. Estándar 

Con respecto a este componente de costos se precisa en la FCT que corresponde a 

aspectos relacionados con el desarrollo de la modalidad de atención como son: Plan de 

fortalecimiento técnico al talento humano, papelería relacionada con el manejo 

administrativo del contrato y Otras actividades que se desarrollen en cada una de las 

etapas, entre otros relacionados con el desarrollo de la Modalidad. Lo anterior previa 

autorización de la supervisión del ICBF. 

 

- Otros costos 

En este concepto se incluye otro gasto relacionado con el Gravamen a los Movimientos 

Financieros (tarifa 4 por mil). 

 

3.2.10.2. Fuente y estimación del porcentaje de referencia 

El porcentaje promedio de los gastos operativos se estimó a partir de las cuentas contables 

de gastos operacionales y de ingresos de actividades ordinarias de los Estados de 

Resultados de organizaciones sin ánimo de lucro que son operadores de servicios 

misionales al ICBF. Se contó con una muestra de 451 empresas, obteniendo la información 

financiera del RUES y de los estados financieros que presentan las entidades en los 

procesos de conformación de los Bancos de Oferentes que adelanta el ICBF. De acuerdo 

con lo anterior se calculó para cada una de las organizaciones sin ánimo de lucro el 

porcentaje de participación de los gastos operacionales con respecto a los ingresos de 
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actividades ordinarias. Posteriormente se normalizó la muestra descartando los datos 

atípicos20. Con la muestra normalizada se estimó la media geométrica de los gastos 

operativos obteniendo un promedio del 4,81%. 

 

Adicional a lo anterior, se estimó el Gravamen a los Movimientos Financieros – GMF (4 por 

mil). Este rubro se calcula sobre el costo total de la Modalidad, por lo cual para efectos de 

presentación de los resultados no están sumados en los Gastos Operativos. 

 

 

3.2.11. Apoyo a iniciativas 

 

3.2.11.1. Estándar 

De conformidad con lo definido en la FCT se precisa que este concepto corresponde a 

“Iniciativas por equipos conformados entre las niñas, niños y adolescentes”. Con respecto 

a las iniciativas, el número mínimo a desarrollar para cualquiera de las tres (3) formas de 

atención (Casas Atrapasueños, Atrapasueños Espacios Comunitarios y Atrapasueños de 

Apoyos) se establece en la siguiente tabla: 
 
Tabla 22. Iniciativas. 
Cantidad de niñas, niños y adolescentes Casa 

/ Contrato 
Cantidad mínima de iniciativas por 

desarrollar durante la etapa de atención 

Entre 1-500 3 

Entre 501-1000 5 

Entre 1001-1500 8 

Mayor a 1500 10 

 

3.2.11.2. Fuente y estimación del porcentaje de referencia 

El valor total del apoyo a las iniciativas será el equivalente al 3% del total de costos y gastos 

operativos de la etapa de atención.  Es de aclarar que este porcentaje para las iniciativas 

sólo se desembolsará una vez durante la etapa de atención. 

3.3 RESULTADOS ESTUDIO DE COSTOS 
 

Conforme a todo lo anterior, en el anexo No. 1 - Detalle de costos por regional y resumen 

por componente se muestran los resultados de la actualización respecto del ejercicio de 

costos para la vigencia 2024, de manera que se puede observar por las 27 regionales 

según: i) Etapas del servicio (alistamiento, atención y cierre y total); ii) Tiempos por etapas 

(0,5 meses de alistamiento, 5 meses de atención, y 0,5 meses de cierre).  iii) Por 

componentes de costos (talento humano, transporte, apoyos nutricionales, internet, 

 
20 El 25% de descarte, considerándose el apropiado para nuevos servicios como lo es el presente ejercicio. 
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botiquín, seguro, material de consumo, material de identificación, kit de aseo personal, 

gastos operativos e impuestos, apoyo iniciativas); iv) Por costos fijos y variables y por 

último; v) El costo cupo mes - CCM.  

 

A continuación, se muestra el resumen de los costos totales y la desagregación de este por 

etapas (alistamiento, atención y cierre) por regional: 

 

3.3.1. Resumen de costos totales por regional y por etapas 
 

Tabla 23. Resumen de costos totales por regional Etapa de Alistamiento + Atención + Cierre. 
 

ESTUDIO DE COSTOS - ESPACIOS COMUNITARIOS 
(Etapas de: Alistamiento + Atención + Cierre) 

Precios (valores redondeados) --> 2024 T. Eje. meses -> 6 

REGIONAL 
VR TOTAL 

EC 
CUPOS  

EC 
CCM 
EC 

CTO FIJO 

 CAQUETÁ  $ 2.269.117.608             1.400         270.133  $ 1.461.139.361 

 PUTUMAYO  $ 4.350.401.239             2.700         268.543  $ 2.704.197.395 

 BOYACÁ  $ 9.891.561.694             6.400         257.593  $ 6.355.877.658 

 CUNDINAMARCA  $ 13.711.606.831             8.600         265.729  $ 8.595.758.112 

 HUILA  $ 8.613.321.347             5.600         256.349  $ 5.552.192.115 

 NORTE DE SANTANDER  $ 8.236.426.754             5.500         249.589  $ 5.403.838.772 

 SANTANDER  $ 12.563.377.482             8.100         258.506  $ 8.033.095.877 

 TOLIMA  $ 9.490.617.008             6.200         255.124  $ 6.188.569.033 

 ANTIOQUIA  $ 31.834.509.009           21.100         251.457  $ 20.610.775.495 

 CALDAS  $ 3.825.298.468             2.400         265.646  $ 2.482.015.491 

 CAUCA  $ 13.486.162.300             8.900         252.550  $ 8.725.107.001 

 CHOCÓ  $ 5.180.336.367             3.200         269.809  $ 3.223.966.936 

 NARIÑO  $ 11.603.585.420             7.500         257.857  $ 7.498.554.008 

 QUINDÍO  $ 3.614.770.208             2.300         261.940  $ 2.317.085.910 

 RISARALDA  $ 3.591.988.689             2.300         260.289  $ 2.315.920.426 

 VALLE DEL CAUCA  $ 11.887.696.811             7.800         254.011  $ 7.628.255.121 

 ARAUCA  $ 1.602.211.919             1.000         267.035  $ 1.023.158.480 

 CASANARE  $ 4.942.097.359             3.200         257.401  $ 3.172.139.450 

 META  $ 6.418.619.576             4.200         254.707  $ 4.148.747.038 

 VICHADA  $ 829.935.128               500         276.645  $ 519.769.568 

 ATLÁNTICO  $ 4.365.922.892             2.800         259.876  $ 2.819.352.970 

 BOLÍVAR  $ 13.674.941.324             9.000         253.240  $ 8.768.038.856 

 CESAR  $ 8.346.590.686             5.500         252.927  $ 5.368.927.070 

 CÓRDOBA  $ 8.306.825.487             5.400         256.384  $ 5.373.960.659 

 LA GUAJIRA  $ 3.864.622.766             2.400         268.377  $ 2.402.985.111 

 MAGDALENA  $ 6.470.438.724             4.100         263.026  $ 4.117.893.657 

 SUCRE  $ 9.581.076.906             6.300         253.468  $ 6.186.107.282 

 TOTAL  $ 222.554.060.003         144.400    $ 142.997.428.852 

Ajuste por redondeo --> $ 0,2   $ 3.656,6 

Valor Total $ 222.554.060.003            
CCM promedio E. Comunitario ->                                                 256.872  

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo con los resultados del modelo de costos 2024. 
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Tabla 24. Resumen de costos totales por regional Etapa de Alistamiento. 
 

ESTUDIO DE COSTOS - ESPACIOS COMUNITARIOS 
(Etapa de Alistamiento) 

Precios (valores redondeados) --> 2024 T. Eje. meses -> 0,50 

REGIONAL 
VR TOTAL 

EC 
CUPOS  

EC 
CCM 
EC 

CTO FIJO 

 CAQUETÁ  $ 123.983.658             1.400      177.120  $ 112.964.907 

 PUTUMAYO  $ 218.448.224             2.700      161.813  $ 201.749.867 

 BOYACÁ  $ 515.506.696             6.400      161.096  $ 476.657.351 

 CUNDINAMARCA  $ 697.276.881             8.600      162.157  $ 644.180.133 

 HUILA  $ 447.873.514             5.600      159.955  $ 414.476.800 

 NORTE DE SANTANDER  $ 435.445.850             5.500      158.344  $ 403.663.462 

 SANTANDER  $ 648.405.540             8.100      160.100  $ 599.924.795 

 TOLIMA  $ 504.529.630             6.200      162.751  $ 465.680.284 

 ANTIOQUIA  $ 1.644.631.125           21.100      155.889  $ 1.528.293.349 

 CALDAS  $ 209.533.037             2.400      174.611  $ 191.447.329 

 CAUCA  $ 699.252.936             8.900      157.135  $ 649.157.866 

 CHOCÓ  $ 262.371.035             3.200      163.982  $ 241.720.885 

 NARIÑO  $ 613.789.381             7.500      163.677  $ 566.372.239 

 QUINDÍO  $ 189.554.960             2.300      164.830  $ 174.470.929 

 RISARALDA  $ 189.554.960             2.300      164.830  $ 174.470.929 

 VALLE DEL CAUCA  $ 608.215.024             7.800      155.953  $ 565.186.911 

 ARAUCA  $ 85.549.380             1.000      171.099  $ 78.482.422 

 CASANARE  $ 255.126.263             3.200      159.454  $ 235.976.951 

 META  $ 333.430.871             4.200      158.777  $ 308.715.440 

 VICHADA  $ 43.922.811               500      175.691  $ 39.971.018 

 ATLÁNTICO  $ 231.181.529             2.800      165.130  $ 212.982.334 

 BOLÍVAR  $ 697.496.698             9.000      154.999  $ 648.902.466 

 CESAR  $ 428.201.078             5.500      155.709  $ 397.919.528 

 CÓRDOBA  $ 437.202.088             5.400      161.927  $ 403.918.862 

 LA GUAJIRA  $ 195.043.494             2.400      162.536  $ 179.959.462 

 MAGDALENA  $ 335.187.110             4.100      163.506  $ 308.970.840 

 SUCRE  $ 495.528.619             6.300      157.311  $ 459.680.951 

 TOTAL  $ 11.546.242.392         144.400    $ 10.685.898.310 

Ajuste por redondeo --> $ 1,7   -$ 1,5 

Valor Total $ 11.546.242.394            
CCM promedio E. Comunitario ->                                            159.920  

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo con los resultados del modelo de costos 2024. 
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Tabla 25. Resumen de costos totales por regional Etapa de Atención. 
 

ESTUDIO DE COSTOS - ESPACIOS COMUNITARIOS 
(Etapa de Atención) 

Precios (valores redondeados) -->  T. Eje. meses -> 5 

REGIONAL 
VR TOTAL 

EC 
CUPOS  

EC 
CCM 
EC 

CTO FIJO 

 CAQUETÁ  $ 2.037.696.675             1.400         291.100  $ 1.157.230.801 

 PUTUMAYO  $ 3.929.150.161             2.700         291.048  $ 2.141.964.233 

 BOYACÁ  $ 8.914.059.438             6.400         278.564  $ 5.047.950.364 

 CUNDINAMARCA  $ 12.389.758.641             8.600         288.134  $ 6.811.403.828 

 HUILA  $ 7.762.132.222             5.600         277.219  $ 4.412.240.135 

 NORTE DE SANTANDER  $ 7.408.147.067             5.500         269.387  $ 4.301.596.310 

 SANTANDER  $ 11.324.324.771             8.100         279.613  $ 6.379.404.707 

 TOLIMA  $ 8.537.231.624             6.200         275.395  $ 4.919.638.694 

 ANTIOQUIA  $ 28.680.297.812           21.100         271.851  $ 16.398.177.639 

 CALDAS  $ 3.433.683.539             2.400         286.140  $ 1.967.740.691 

 CAUCA  $ 12.153.399.301             8.900         273.110  $ 6.939.139.378 

 CHOCÓ  $ 4.675.744.416             3.200         292.234  $ 2.552.840.979 

 NARIÑO  $ 10.443.015.458             7.500         278.480  $ 5.954.982.067 

 QUINDÍO  $ 3.255.788.380             2.300         283.112  $ 1.838.852.902 

 RISARALDA  $ 3.232.301.088             2.300         281.070  $ 1.838.852.902 

 VALLE DEL CAUCA  $ 10.723.513.610             7.800         274.962  $ 6.064.473.653 

 ARAUCA  $ 1.441.945.565             1.000         288.389  $ 810.509.890 

 CASANARE  $ 4.455.907.334             3.200         278.494  $ 2.520.475.002 

 META  $ 5.784.083.980             4.200         275.433  $ 3.298.618.914 

 VICHADA  $ 746.594.255               500         298.638  $ 410.876.747 

 ATLÁNTICO  $ 3.928.509.833             2.800         280.608  $ 2.238.486.045 

 BOLÍVAR  $ 12.345.491.687             9.000         274.344  $ 6.970.929.236 

 CESAR  $ 7.528.710.751             5.500         273.771  $ 4.269.230.332 

 CÓRDOBA  $ 7.479.008.243             5.400         277.000  $ 4.269.806.452 

 LA GUAJIRA  $ 3.489.280.240             2.400         290.773  $ 1.903.008.737 

 MAGDALENA  $ 5.835.269.469             4.100         284.647  $ 3.266.829.057 

 SUCRE  $ 8.638.755.872             6.300         274.246  $ 4.919.062.575 

 TOTAL  $ 200.573.801.432         144.400    $ 113.604.322.270 

Ajuste por redondeo --> $ 1,1   -$ 0,6 

Valor Total $ 200.573.801.433            
CCM promedio E. Comunitario ->          277.803    

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo con los resultados del modelo de costos 2024. 
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Tabla 26. Resumen de costos totales por regional Etapa de cierre. 
 

ESTUDIO DE COSTOS - ESPACIOS COMUNITARIOS 
(Etapa de Cierre) 

Precios (valores redondeados) -->  T. Eje. meses -> 0,5 

REGIONAL 
VR TOTAL 

EC 
CUPOS  

EC 
CCM 
EC 

CTO FIJO 

 CAQUETÁ  $ 107.437.276             1.400         153.482  $ 89.595.054 

 PUTUMAYO  $ 202.802.854             2.700         150.224  $ 165.063.712 

 BOYACÁ  $ 461.995.560             6.400         144.374  $ 387.917.917 

 CUNDINAMARCA  $ 624.571.309             8.600         145.249  $ 523.978.561 

 HUILA  $ 403.315.611             5.600         144.041  $ 339.414.095 

 NORTE DE SANTANDER  $ 392.833.838             5.500         142.849  $ 330.111.305 

 SANTANDER  $ 590.647.170             8.100         145.839  $ 490.531.682 

 TOLIMA  $ 448.855.754             6.200         144.792  $ 378.631.247 

 ANTIOQUIA  $ 1.509.580.071           21.100         143.088  $ 1.257.815.002 

 CALDAS  $ 182.081.892             2.400         151.735  $ 152.045.001 

 CAUCA  $ 633.510.063             8.900         142.362  $ 532.337.818 

 CHOCÓ  $ 242.220.916             3.200         151.388  $ 196.852.154 

 NARIÑO  $ 546.780.582             7.500         145.808  $ 457.796.574 

 QUINDÍO  $ 169.426.867             2.300         147.328  $ 141.830.917 

 RISARALDA  $ 170.132.641             2.300         147.941  $ 141.830.917 

 VALLE DEL CAUCA  $ 555.968.178             7.800         142.556  $ 465.244.536 

 ARAUCA  $ 74.716.974             1.000         149.434  $ 62.449.947 

 CASANARE  $ 231.063.762             3.200         144.415  $ 194.066.780 

 META  $ 301.104.725             4.200         143.383  $ 253.731.352 

 VICHADA  $ 39.418.062               500         157.672  $ 31.788.442 

 ATLÁNTICO  $ 206.231.530             2.800         147.308  $ 172.492.422 

 BOLÍVAR  $ 631.952.940             9.000         140.434  $ 534.195.779 

 CESAR  $ 389.678.857             5.500         141.701  $ 327.325.931 

 CÓRDOBA  $ 390.615.156             5.400         144.672  $ 328.253.344 

 LA GUAJIRA  $ 180.299.033             2.400         150.249  $ 146.474.252 

 MAGDALENA  $ 299.982.145             4.100         146.333  $ 251.873.392 

 SUCRE  $ 446.792.415             6.300         141.839  $ 377.703.833 

 TOTAL  $ 10.434.016.181         144.400   $ 8.731.351.966 

Ajuste por redondeo --> -$ 1,6   -$ 0,2 

Valor Total $ 10.434.016.179            
CCM promedio ponderado E. Comunitario ->          144.515    

Fuente: Elaboración propia, de acuerdo con los resultados del modelo de costos 2024. 

 

Por último, tal y como se mencionó en el numeral 1 del presente documento, el objetivo 

final solicitado y acordado con la Dirección de Adolescencia y Juventud corresponde con la 

estimación del costo cupo mes (CCM) por beneficiario en cada regional. 

 

En línea con lo expuesto y los resultados del Estudio de Costos, que se incluyeron en el 

numeral “3.3. Resultados Estudio de Costos”, se detallan los costos de atención del servicio, 

por componentes y la suma de estos corresponden al aporte del ICBF por período de 

ejecución, por regional y por cupo.  

No obstante, el detalle de los costos de los ítems por componentes son insumo para 

determinar el costo total por etapa y por regional, en consecuencia, los totales por regional, 

así como el costo cupo mes (CCM) ponderado deben entenderse como techos según el 

presente estudio (ver numeral “3.3.1. Resumen de costos por regional y por etapas”).  
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4. ANEXOS 

 

Anexo 1. Detalle de costos por regional y resumen por componente  

Anexo 2. Resumen de costos – archivo en Excel 
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